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NÚMERO 1.271

AYUNTAMIENTO DE CÁJAR (Granada)

Aprobación inicial de suplemento de crédito con cargo
al remanente de tesorería

EDICTO

Dª Mónica Castillo de la Rica, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Cájar (Granada) 

El Pleno del Ayuntamiento de Cájar, en sesión extra-
ordinaria celebrada el día 9 de marzo de 2021, acordó la
aprobación inicial de expediente de suplemento de cré-
dito con cargo al remanente líquido de tesorería. 

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento
de crédito con cargo al remanente líquido de tesorería,

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del artículo 177 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-
mete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Cájar, 10 de marzo de 2021.-La Alcaldesa, fdo.: Mó-
nica Castillo de la Rica.



NÚMERO 1.249

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE
GRANADA

Autos nº 197/19

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento nº 197-19 contra Plásticos Yield, S.L., en el
que se dictado sentencia de fecha 10/12/2020, hacién-
doles saber que contra la misma cabe recurso de supli-
cación conforme a lo establecido en el art. 191 y ss. de
la LRJS en el plazo de cinco días contados a partir del si-
guiente al de la notificación (publicación de en el Boletín
Oficial de la Provincia).

Que el procedimiento se encuentra a disposición de
la demandada en la secretaria de este Juzgado de lo So-
cial, sito en Avenida del Sur 5, edificio La Caleta (Gra-
nada), donde podrá tener conocimiento íntegro de la re-
solución.

Y para que sirva de notificación de sentencia al de-
mandado Plásticos Yield, S.L., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, a 1 de febrero de 2021.- La Letrada de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 1.079

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE
ANDALUCÍA EN GRANADA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por el que se somete a infor-
mación pública, la autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica que se cita, expte. nº 14160/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico, el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite
de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa previa y autorización de construcción corres-
pondiente a la instalación eléctrica que a continuación
se indica:

Peticionario: Emasagra, S.A., con domicilio en c/ Mo-
linos, nº 58, 18009- Granada y CIF: A-18027722.

Emplazamiento: EDAR “Oeste Los Vados”, pol. 3,
par. 1 “Retora”, en t.m. de Granada

Características: Red Subterránea de MT 20 kV de
45+500 m de longitud entre apoyos paso aéreo/subte-
rráneo y nuevo Centro de Transformación, Secciona-
miento y Entrega, conductor Rh5Z1 18/30 kV 240 mm²
Al XLPE entubado en canalización nueva, nuevo Centro
de Transformación, Seccionamiento y Entrega tipo inte-
rior, caseta prefabricada, 100 kVA 20/04,4 kV, celdas
protección SF6 24 kV 4L1P y desmontaje del Centro de
Seccionamiento y Entrega existente.

Presupuesto: 110.867,93 euros.
Finalidad: Ampliación del suministro eléctrico exis-

tente a la EDAR Oeste Los Vados y cambio de ubicación
del Centro de Seccionamiento y Entrega existente.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en el portal de la
transparencia LinkPúblico:http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participacion/todos-documentos, o
para aquellas personas no obligadas a relacionarse
electrónicamente con la administración de forma pre-
sencial en esta Delegación, sita en c/ Joaquina Eguaras,
nº 2 solicitando cita previa en el teléfono 955063910, o
en el email buzonweb.sac.cefta@juntadeandalucia.es y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones por du-
plicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Granada, 26 de febrero de 2021.- El Jefe de Servicio
de Industria, Energía y Minas, fdo.: Fernando Machado
Gallas.

NÚMERO 1.282

DIPUTACIÓN DE GRANADA

CENTRO DE ESTUDIOS MUNICIPALES Y DE
COOPERACIÓN INTERNACIONAL (CEMCI)

Extracto bases convocatoria acciones formativas
CEMCI - segundo trimestre 2021

EDICTO

El Vicepresidente del Centro de Estudios Municipales
y de Cooperación Internacional, con fecha 11 de marzo
de 2021, ha dictado resolución por la que se aprueba la
convocatoria de las acciones formativas del CEMCI del
segundo trimestre de 2021.

Las bases completas de la convocatoria se pueden
consultar en la página web del CEMCI: http://www.
cemci.org.

En anexo se efectúa un extracto de las mencionadas
bases de la convocatoria.

Granada, 11 de marzo de 2021.-El Vicepresidente,
fdo.: José García Giralte.
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ANEXO - EXTRACTO DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
ACCIONES FORMATIVAS DEL SEGUNDO TRIMESTRE 2021 

 

                                             
                   CURSOS                            
    
         
 
  
        
BASES 
CONVOCATORIA 
(Extracto) 
 

 
CURSO MONOGR`FICO DE ESTUDIOS 

SUPERIORES: CONTRATACIÓN PÚBLICA 
LOCAL PARA LA GESTIÓN DE LOS FONDOS 

DE RECUPERACIÓN EUROPEOS 
 

-Virtual- 
 
 

 
WEBINARIO LOCAL: DECRETO-LEY 2/2020, 

DE MEJORA Y SIMPLIFICACIÓN DE LA 
REGULACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE ANDALUC˝A  

 
-Virtual- 

 
 

 
FECHAS Y LUGAR 
DE CELEBRACIÓN 
 

Del 6 de abril al 10 de mayo 7 de abril 

METODOLOG˝A Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. 

DESTINATARIOS 

Cargos electos, directivos, funcionarios con habilitación de carÆcter nacional y empleados pœblicos 
de las entidades locales con titulación superior, media o asimilada, que tengan a su cargo funciones 
relacionadas con la materia objeto de la actividad formativa. Si el nœmero de solicitudes lo 
permitiese, podrÆn ser admitidos solicitantes que presten servicios en la Junta de Andalucía u otras 
administraciones y entidades pœblicas. 

 
DERECHOS DE  
MATR˝CULA 
 

340 euros Gratuitos 

PLAZO DE  
PRESENTACIÓN  
DE SOLICITUDES 

Desde la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada hasta 15 días naturales antes del comienzo de la actividad formativa.  

HORAS LECTIVAS 

 
50 horas lectivas (obligatorias) 
60 horas con la realización de un trabajo de 
evaluación (voluntario) 
 

 
1 hora lectiva (obligatoria) 
 

PUNTUACIÓN PARA 
HABILITADOS  
NACIONALES 

De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a  efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas) y de 0,70 puntos 
por hacerlo con aprovechamiento evaluado 
mediante trabajo individualizado. 
 

 

CERTIFICACIONES 
DE SUPERACIÓN Y/O  
APROVECHAMIENTO 

• Certificado de superación (50 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
• Certificado de aprovechamiento (60 horas) a 
quienes ademÆs presenten un trabajo de 
evaluación y sea considerado apto por la 
Dirección AcadØmica de la actividad formativa.  
En el caso del personal al servicio de la Junta 
de Andalucía sus certificaciones acreditativas 
recogerÆn en ambos casos el total de horas 
lectivas (50), si bien indicando si se trata de 
superación o de aprovechamiento. 
 

• Certificado de superación (1 hora). 
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ACTIVIDADES 
FORMATIVAS                            

    
        
BASES 
CONVOCATORIA 
(Extracto) 

 
CURSO DE ESTUDIOS AVANZADOS SOBRE 

PATRIMONIO Y BIENES 
 DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 (II EDICIÓN) 
 

-Virtual- 
 
 

 
CURSO DE ESTUDIOS AVANZADOS 

SOBRE ESTRATEGIAS 
TRANSFORMADORAS DE LAS 

ENTIDADES LOCALES PARA HACER 
FRENTE AL FUTURO 

 
-Virtual- 

 
 

 
FECHAS Y LUGAR DE 
CELEBRACIÓN 
 

Del 8 de abril al 16 de junio Del 9 de abril al 17 de junio 

METODOLOG˝A Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. Teleformación, con orientación teórico-
prÆctica. 

DESTINATARIOS 

Cargos electos, directivos, funcionarios con habilitación de carÆcter nacional y empleados pœblicos 
de las entidades locales con titulación superior, media o asimilada, que tengan a su cargo 
funciones relacionadas con la materia objeto de la actividad formativa. Si el nœmero de solicitudes 
lo permitiese, podrÆn ser admitidos solicitantes que presten servicios en la Junta de Andalucía u 
otras administraciones y entidades pœblicas. 

 
DERECHOS DE  
MATR˝CULA 

600 euros 600 euros 

PLAZO DE  
PRESENTACIÓN  
DE SOLICITUDES 

Desde la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada hasta 15 días naturales antes del comienzo de la actividad formativa. 

HORAS LECTIVAS 
100 horas lectivas (obligatorias) 
175 horas con la realización de un trabajo de 
evaluación (voluntario) 

100 horas lectivas (obligatorias) 
175 horas con la realización de un trabajo de 
evaluación (voluntario) 

PUNTUACIÓN PARA 
HABILITADOS  
NACIONALES 

De conformidad con la Resolución del INAP de 26 
de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a  efectos de 
los concursos de provisión de puestos reservados 
a funcionarios de administración local con 
habilitación de carÆcter nacional, serÆ de 1,00 
punto por la participación en la actividad formativa 
(100 horas) y de 2,00 puntos por hacerlo con 
aprovechamiento evaluado mediante trabajo 
individualizado y defensa ante una Comisión de 
Valoración constituida al efecto. 

De conformidad con la Resolución del INAP 
de 26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, 
de 8 de noviembre), la puntuación otorgada, 
a  efectos de los concursos de provisión de 
puestos reservados a funcionarios de 
administración local con habilitación de 
carÆcter nacional, serÆ de 1,00 punto por la 
participación en la actividad formativa (100 
horas) y de 2,00 puntos por hacerlo con 
aprovechamiento evaluado mediante trabajo 
individualizado y defensa ante una Comisión 
de Valoración constituida al efecto. 

CERTIFICACIONES DE 
SUPERACIÓN Y/O  
APROVECHAMIENTO 

• Certificado de superación (100 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
• Certificado de aprovechamiento (175 horas) a 
quienes ademÆs presenten un trabajo de 
evaluación que serÆ defendido ante la Comisión 
de Valoración de la actividad formativa y sea 
considerado apto por la misma. 
En el caso del personal al servicio de la Junta de 
Andalucía sus certificaciones acreditativas 
recogerÆn en ambos casos el total de horas 
lectivas (100), si bien indicando si se trata de 
superación o de aprovechamiento. 

• Certificado de superación (100 horas) a 
quienes superen las actividades de 
evaluación previstas en la plataforma virtual. 
• Certificado de aprovechamiento (175 
horas) a quienes ademÆs presenten un 
trabajo de evaluación que serÆ defendido 
ante la Comisión de Valoración de la 
actividad formativa y sea considerado apto 
por la misma. 
En el caso del personal al servicio de la 
Junta de Andalucía sus certificaciones 
acreditativas recogerÆn en ambos casos el 
total de horas lectivas (100), si bien 
indicando si se trata de superación o de 
aprovechamiento. 
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                   CURSOS                            
    
         
 
  
        
BASES 
CONVOCATORIA 
(Extracto) 
 

 
CURSO MONOGR`FICO DE ESTUDIOS 

SUPERIORES: EL CAMINO A LA 
EXCELENCIA EN LAS ENTIDADES LOCALES 

 
-Virtual- 

 
(CEM��������....) 

 
TALLER: APLICACIÓN Y GESTIÓN  
DE INGRESOS EN LAS ENTIDADES 

LOCALES 
 

-Virtual- 
 

(CEM��������....) 

 
FECHAS Y LUGAR 
DE CELEBRACIÓN 
 

Del 14 de abril al 11 de mayo Del 20 de abril al 17 de mayo 

METODOLOG˝A Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. 

DESTINATARIOS 

Cargos electos, directivos, funcionarios con habilitación de carÆcter nacional y empleados pœblicos 
de las entidades locales con titulación superior, media o asimilada, que tengan a su cargo funciones 
relacionadas con la materia objeto de la actividad formativa. Si el nœmero de solicitudes lo 
permitiese, podrÆn ser admitidos solicitantes que presten servicios en la Junta de Andalucía u otras 
administraciones y entidades pœblicas 

 
DERECHOS DE  
MATR˝CULA 
 

275 euros 250 euros 

PLAZO DE  
PRESENTACIÓN  
DE SOLICITUDES 

Desde la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada hasta 15 días naturales antes del comienzo de la actividad formativa. 

HORAS LECTIVAS 

 
40 horas lectivas (obligatorias) 
50 horas con la realización de un trabajo de 
evaluación (voluntario) 
 

 
40 horas lectivas (obligatorias) 

PUNTUACIÓN PARA 
HABILITADOS  
NACIONALES 

De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a  efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas) y de 0,70 puntos 
por hacerlo con aprovechamiento evaluado 
mediante trabajo individualizado. 
 

 
De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas). 
 

CERTIFICACIONES 
DE SUPERACIÓN Y/O  
APROVECHAMIENTO 

• Certificado de superación (40 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
• Certificado de aprovechamiento (50 horas) a 
quienes ademÆs presenten un trabajo de 
evaluación y sea considerado apto por la 
Dirección AcadØmica de la actividad formativa.  
En el caso del personal al servicio de la Junta 
de Andalucía sus certificaciones acreditativas 
recogerÆn en ambos casos el total de horas 
lectivas (40), si bien indicando si se trata de 
superación o de aprovechamiento. 
 

• Certificado de superación (40 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
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                   CURSOS                            
    
         
 
  
        
BASES 
CONVOCATORIA 
(Extracto) 
 

 
WEBINARIO LOCAL: GOBIERNOS LOCALES 

Y AGENDA 2030: DESAF˝OS MEDIATOS E 
INMEDIATOS. OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE, POL˝TICA LOCAL Y 
COMPETENCIAS LOCALES 

 
-Virtual- 

 
 

 
CURSO: CEMENTERIOS  

Y CREMATORIOS MUNICIPALES 
 

-Virtual- 
 
 

 
FECHAS Y LUGAR 
DE CELEBRACIÓN 
 

21 de abril Del 22 de abril al 19 de mayo  

METODOLOG˝A Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. 

DESTINATARIOS 

Cargos electos, directivos, funcionarios con habilitación de carÆcter nacional y empleados pœblicos 
de las entidades locales con titulación superior, media o asimilada, que tengan a su cargo funciones 
relacionadas con la materia objeto de la actividad formativa. Si el nœmero de solicitudes lo 
permitiese, podrÆn ser admitidos solicitantes que presten servicios en la Junta de Andalucía u otras 
administraciones y entidades pœblicas. 

 
DERECHOS DE  
MATR˝CULA 
 

Gratuitos 250 euros 

PLAZO DE  
PRESENTACIÓN  
DE SOLICITUDES 

Desde la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada hasta 15 días naturales antes del comienzo de la actividad formativa. 

HORAS LECTIVAS 
 
1 hora lectiva (obligatoria) 
 

 
40 horas lectivas (obligatorias) 
50 horas con la realización de un trabajo de 
evaluación (voluntario) 
 

PUNTUACIÓN PARA 
HABILITADOS  
NACIONALES 

 

De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas) y de 0,70 puntos 
por hacerlo con aprovechamiento evaluado 
mediante trabajo individualizado. 
 

CERTIFICACIONES 
DE SUPERACIÓN Y/O  
APROVECHAMIENTO 

• Certificado de superación (1 hora). 
 

• Certificado de superación (40 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
• Certificado de aprovechamiento (50 horas) a 
quienes ademÆs presenten un trabajo de 
evaluación y sea considerado apto por la 
Dirección AcadØmica de la actividad formativa.  
En el caso del personal al servicio de la Junta 
de Andalucía sus certificaciones acreditativas 
recogerÆn en ambos casos el total de horas 
lectivas (40), si bien indicando si se trata de 
superación o de aprovechamiento. 
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ACTIVIDADES 
FORMATIVAS                            

    
        
BASES 
CONVOCATORIA 
(Extracto) 

 
CURSO: ENTIDADES LOCALES  
Y EL DERECHO DE CONSUMO  

EN LA SOCIEDAD DIGITAL 
-Virtual- 

 

TALLER: AN`LISIS DE LOS 
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL 

PERSONAL, LA DESCRIPCIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO Y LA 

ELABORACIÓN DE RELACIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO 

 (RPT) (V EDICIÓN) 
-Virtual- 

 
 

 
FECHAS Y LUGAR DE 
CELEBRACIÓN 
 

Del 27 de abril al 24 de mayo Del 28 de abril al 25 de mayo 

METODOLOG˝A Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. 

DESTINATARIOS 

Cargos electos, directivos, funcionarios con habilitación de carÆcter nacional y empleados pœblicos 
de las entidades locales con titulación superior, media o asimilada, que tengan a su cargo 
funciones relacionadas con la materia objeto de la actividad formativa. Si el nœmero de solicitudes 
lo permitiese, podrÆn ser admitidos solicitantes que presten servicios en la Junta de Andalucía u 
otras administraciones y entidades pœblicas 

 
DERECHOS DE  
MATR˝CULA 

250 euros 250 euros 

PLAZO DE  
PRESENTACIÓN  
DE SOLICITUDES 

Desde la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada hasta 15 días naturales antes del comienzo de la actividad formativa. 

HORAS LECTIVAS 

 
40 horas lectivas (obligatorias) 
50 horas con la realización de un trabajo de 
evaluación (voluntario) 
 

 
40 horas lectivas (obligatorias) 

PUNTUACIÓN PARA 
HABILITADOS  
NACIONALES 

De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas) y de 0,70 puntos 
por hacerlo con aprovechamiento evaluado 
mediante trabajo individualizado. 
 

 
De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas). 
 

CERTIFICACIONES DE 
SUPERACIÓN Y/O  
APROVECHAMIENTO 

• Certificado de superación (40 horas) a 
quienes superen las actividades de evaluación 
previstas en la plataforma virtual. 
• Certificado de aprovechamiento (50 horas) a 
quienes ademÆs presenten un trabajo de 
evaluación y sea considerado apto por la 
Dirección AcadØmica de la actividad formativa.  
En el caso del personal al servicio de la Junta 
de Andalucía sus certificaciones acreditativas 
recogerÆn en ambos casos el total de horas 
lectivas (40), si bien indicando si se trata de 
superación o de aprovechamiento. 
 

• Certificado de superación (40 horas) a 
quienes superen las actividades de evaluación 
previstas en la plataforma virtual. 
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                   CURSOS                            
    
         
 
  
        
BASES 
CONVOCATORIA 
(Extracto) 
 

 
CURSO MONOGR`FICO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES: REGULARIZACIÓN DE 

VIVIENDAS ILEGALES EL DECRETO-LEY 
3/2019, DE 24 DE SEPTIEMBRE, DE 

MEDIDAS URGENTES PARA LA 
ADECUACIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL 
DE LAS EDIFICACIONES IRREGULARES EN 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUC˝A (II EDICIÓN) 

 
-Virtual- 

 
 

 
CURSO MONOGR`FICO DE ESTUDIOS 

SUPERIORES: ESTRATEGIAS MUNICIPALES 
DE RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y 

RESILENCIA ANTE 
 LA PANDEMIA COVID 19 

 
-Virtual- 

 

 
FECHAS Y LUGAR 
DE CELEBRACIÓN 
 

Del 11 de mayo al 7 de junio 
 

Del 12 de mayo al 8 de junio 
 

METODOLOG˝A Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. 

DESTINATARIOS 

Cargos electos, directivos, funcionarios con habilitación de carÆcter nacional y empleados pœblicos 
de las entidades locales con titulación superior, media o asimilada, que tengan a su cargo funciones 
relacionadas con la materia objeto de la actividad formativa. Si el nœmero de solicitudes lo 
permitiese, podrÆn ser admitidos solicitantes que presten servicios en la Junta de Andalucía u otras 
administraciones y entidades pœblicas. 

 
DERECHOS DE  
MATR˝CULA 
 

275 euros 275 euros 

PLAZO DE  
PRESENTACIÓN  
DE SOLICITUDES 

Desde la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada hasta 15 días naturales antes del comienzo de la actividad formativa. 

HORAS LECTIVAS 

 
40 horas lectivas (obligatorias) 
50 horas con la realización de un trabajo de 
evaluación (voluntario) 
 

 
40 horas lectivas (obligatorias) 
50 horas con la realización de un trabajo de 
evaluación (voluntario) 
 

PUNTUACIÓN PARA 
HABILITADOS  
NACIONALES 

La valoración de la presente acción formativa, 
en caso de que así procediera, a efectos del 
baremo de mØritos autonómicos de aplicación 
en concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, 
correspondería al Tribunal de valoración de la 
correspondiente convocatoria, de conformidad 
con el Decreto 64/2020, de 5 de mayo (BOJA 
nœm.89, de 12 de mayo), en el marco de la 
misma. 

De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas) y de 0,70 puntos 
por hacerlo con aprovechamiento evaluado 
mediante trabajo individualizado. 
 

CERTIFICACIONES 
DE SUPERACIÓN Y/O  
APROVECHAMIENTO 

• Certificado de superación (40 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
• Certificado de aprovechamiento (50 horas) a 
quienes ademÆs presenten un trabajo de 
evaluación y sea considerado apto por la 
Dirección AcadØmica de la actividad formativa.  
En el caso del personal al servicio de la Junta 
de Andalucía sus certificaciones acreditativas 
recogerÆn en ambos casos el total de horas 
lectivas (40), si bien indicando si se trata de 
superación o de aprovechamiento. 
 

• Certificado de superación (40 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
• Certificado de aprovechamiento (50 horas) a 
quienes ademÆs presenten un trabajo de 
evaluación y sea considerado apto por la 
Dirección AcadØmica de la actividad formativa.  
En el caso del personal al servicio de la Junta 
de Andalucía sus certificaciones acreditativas 
recogerÆn en ambos casos el total de horas 
lectivas (40), si bien indicando si se trata de 
superación o de aprovechamiento. 
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                   CURSOS                            
    
         
 
  
        
BASES 
CONVOCATORIA 
(Extracto) 
 

 
CURSO: JORNADA, HORARIOS, 

VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS DEL 
EMPLEADO PÚBLICO LOCAL 

 
-Virtual- 

 
 

 
TALLER: ELABORACIÓN DE UN PLAN DE 

IGUALDAD PARA PERSONAL DE 
ENTIDADES LOCALES 

 
-Virtual- 

 
 

 
FECHAS Y LUGAR 
DE CELEBRACIÓN 
 

Del 13 de mayo al 9 de junio 
 

Del 18 de mayo al 14 de junio 
 

METODOLOG˝A Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. 

DESTINATARIOS 

Cargos electos, directivos, funcionarios con habilitación de carÆcter nacional y empleados pœblicos 
de las entidades locales con titulación superior, media o asimilada, que tengan a su cargo funciones 
relacionadas con la materia objeto de la actividad formativa. Si el nœmero de solicitudes lo 
permitiese, podrÆn ser admitidos solicitantes que presten servicios en la Junta de Andalucía u otras 
administraciones y entidades pœblicas. 

 
DERECHOS DE  
MATR˝CULA 
 

250 euros 250 euros 

PLAZO DE  
PRESENTACIÓN  
DE SOLICITUDES 

Desde la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada hasta 15 días naturales antes del comienzo de la actividad formativa. 

HORAS LECTIVAS 

 
40 horas lectivas (obligatorias) 
50 horas con la realización de un trabajo de 
evaluación (voluntario) 
 

 
40 horas lectivas (obligatorias) 

PUNTUACIÓN PARA 
HABILITADOS  
NACIONALES 

De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas) y de 0,70 puntos 
por hacerlo con aprovechamiento evaluado 
mediante trabajo individualizado. 
 

 
De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas). 
 

CERTIFICACIONES 
DE SUPERACIÓN Y/O  
APROVECHAMIENTO 

• Certificado de superación (40 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
• Certificado de aprovechamiento (50 horas) a 
quienes ademÆs presenten un trabajo de 
evaluación y sea considerado apto por la 
Dirección AcadØmica de la actividad formativa.  
En el caso del personal al servicio de la Junta 
de Andalucía sus certificaciones acreditativas 
recogerÆn en ambos casos el total de horas 
lectivas (40), si bien indicando si se trata de 
superación o de aprovechamiento. 
 

• Certificado de superación (40 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
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                   CURSOS                            
    
         
 
  
        
BASES 
CONVOCATORIA 
(Extracto) 
 

 
TALLER: URBANISMO PARA TÉCNICOS EN 

LA INTERVENCIÓN DE EDIFICACIÓN Y 
USOS DEL SUELO 

 
-Virtual- 

 
 

 
CURSO MONOGR`FICO DE ESTUDIOS 

SUPERIORES: PLANES DE ORDENACIÓN 
DE LOS RECURSOS HUMANOS  

DE UNA ENTIDAD LOCAL 
 

-Virtual- 
 
 

 
FECHAS Y LUGAR 
DE CELEBRACIÓN 
 

Del 25 de mayo al 21 de junio 
 

Del 26 de mayo al 22 de junio 
 

METODOLOG˝A Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. 

DESTINATARIOS 

Cargos electos, directivos, funcionarios con habilitación de carÆcter nacional y empleados pœblicos 
de las entidades locales con titulación superior, media o asimilada, que tengan a su cargo funciones 
relacionadas con la materia objeto de la actividad formativa. Si el nœmero de solicitudes lo 
permitiese, podrÆn ser admitidos solicitantes que presten servicios en la Junta de Andalucía u otras 
administraciones y entidades pœblicas. 

 
DERECHOS DE  
MATR˝CULA 
 

250 euros 275 euros 

PLAZO DE  
PRESENTACIÓN  
DE SOLICITUDES 

Desde la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada hasta 15 días naturales antes del comienzo de la actividad formativa. 

HORAS LECTIVAS  
40 horas lectivas (obligatorias) 

 
40 horas lectivas (obligatorias) 
50 horas con la realización de un trabajo de 
evaluación (voluntario) 
 

PUNTUACIÓN PARA 
HABILITADOS  
NACIONALES 

 
De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas). 
 

De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas) y de 0,70 puntos 
por hacerlo con aprovechamiento evaluado 
mediante trabajo individualizado. 
 

CERTIFICACIONES 
DE SUPERACIÓN Y/O  
APROVECHAMIENTO 

• Certificado de superación (40 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 

• Certificado de superación (40 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
• Certificado de aprovechamiento (50 horas) a 
quienes ademÆs presenten un trabajo de 
evaluación y sea considerado apto por la 
Dirección AcadØmica de la actividad formativa.  
En el caso del personal al servicio de la Junta 
de Andalucía sus certificaciones acreditativas 
recogerÆn en ambos casos el total de horas 
lectivas (40), si bien indicando si se trata de 
superación o de aprovechamiento. 
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                   CURSOS                            
    
         
 
  
        
BASES 
CONVOCATORIA 
(Extracto) 
 

 
TALLER: EL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL EMPLEADO PÚBLICO 
LOCAL (PLANIFICACIÓN, DISEÑO, 

APLICACIÓN Y CONTROL) 
 (III EDICIÓN) 

 
-Virtual- 

 
 

 
WEBINARIO LOCAL: ENTIDADES LOCALES 

AUTÓNOMAS EN ANDALUC˝A  
 

-Virtual- 
 
 

 
FECHAS Y LUGAR 
DE CELEBRACIÓN 
 

Del 8 de junio al 5 de julio 
 9 de junio 

METODOLOG˝A Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. 

DESTINATARIOS 

Cargos electos, directivos, funcionarios con habilitación de carÆcter nacional y empleados pœblicos 
de las entidades locales con titulación superior, media o asimilada, que tengan a su cargo funciones 
relacionadas con la materia objeto de la actividad formativa. Si el nœmero de solicitudes lo 
permitiese, podrÆn ser admitidos solicitantes que presten servicios en la Junta de Andalucía u otras 
administraciones y entidades pœblicas. 

 
DERECHOS DE  
MATR˝CULA 
 

250 euros Gratuitos 

PLAZO DE  
PRESENTACIÓN  
DE SOLICITUDES 

Desde la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada hasta 15 días naturales antes del comienzo de la actividad formativa. 

HORAS LECTIVAS  
40 horas lectivas (obligatorias) 

 
1 hora lectiva (obligatoria) 
 

PUNTUACIÓN PARA 
HABILITADOS  
NACIONALES 

 
De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas). 
 

 

CERTIFICACIONES 
DE SUPERACIÓN Y/O  
APROVECHAMIENTO 

• Certificado de superación (40 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 

• Certificado de superación (1 hora). 
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                   CURSOS                            
    
         
 
  
        
BASES 
CONVOCATORIA 
(Extracto) 
 

 
ESPACIO POL˝TICO LOCAL: 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA CRISIS 
GENERADA POR EL COVID DESDE LAS 

ENTIDADES LOCALES 
 

-Virtual- 
 
 

 
TALLER: LA SUBASTA ELECTRÓNICA  
Y EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

 
-Virtual- 

 
 

 
FECHAS Y LUGAR 
DE CELEBRACIÓN 
 

Del 10 al 24 de junio 
 

Del 11 de junio al 8 de julio 
 

METODOLOG˝A Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. 

DESTINATARIOS 

Cargos electos de las entidades locales. Si el 
nœmero de solicitudes lo permitiese, podrÆn ser 
admitidos cargos electos procedentes de la 
Junta de Andalucía u otras administraciones y 
entidades pœblicas. 

Cargos electos, directivos, funcionarios con 
habilitación de carÆcter nacional y empleados 
pœblicos de las entidades locales con titulación 
superior, media o asimilada, que tengan a su 
cargo funciones relacionadas con la materia 
objeto de la actividad formativa. Si el nœmero de 
solicitudes lo permitiese, podrÆn ser admitidos 
solicitantes que presten servicios en la Junta de 
Andalucía u otras administraciones y entidades 
pœblicas. 

 
DERECHOS DE  
MATR˝CULA 
 

100 euros 250 euros 

PLAZO DE  
PRESENTACIÓN  
DE SOLICITUDES 

Desde la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada hasta 15 días naturales antes del comienzo de la actividad formativa. 

HORAS LECTIVAS 
 
20 horas lectivas (obligatorias)  

40 horas lectivas (obligatorias) 

PUNTUACIÓN PARA 
HABILITADOS  
NACIONALES 

 
 

 
De conformidad con la Resolución del INAP de 
26 de octubre de 1994 (BOE nœm. 267, de 8 de 
noviembre), la puntuación otorgada, a efectos 
de los concursos de provisión de puestos 
reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional, serÆ 
de 0,40 puntos por la participación en la 
actividad formativa (40 horas). 
 

CERTIFICACIONES 
DE SUPERACIÓN Y/O  
APROVECHAMIENTO 

• Certificado de superación (20 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
 

• Certificado de superación (40 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
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                   CURSOS                            
    
         
 
  
        
BASES 
CONVOCATORIA 
(Extracto) 
 

 
ESPACIO POL˝TICO LOCAL: ¿CÓMO PONER 

EN VALOR TU MUNICIPIO? 
 

-Virtual- 
 
 

 
WEBINARIO LOCAL: LOS SISTEMAS 

DIN`MICOS DE ADQUISICIÓN  
EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL  

 
-Virtual- 

 
 

 
FECHAS Y LUGAR 
DE CELEBRACIÓN 
 

Del 15 al 29 de junio 
 16 de junio 

METODOLOG˝A Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. Teleformación, con orientación teórico-prÆctica. 

DESTINATARIOS 

Cargos electos de las entidades locales. Si el 
nœmero de solicitudes lo permitiese, podrÆn ser 
admitidos cargos electos procedentes de la 
Junta de Andalucía u otras administraciones y 
entidades pœblicas. 

Cargos electos, directivos, funcionarios con 
habilitación de carÆcter nacional y empleados 
pœblicos de las entidades locales con titulación 
superior, media o asimilada, que tengan a su 
cargo funciones relacionadas con la materia 
objeto de la actividad formativa. Si el nœmero de 
solicitudes lo permitiese, podrÆn ser admitidos 
solicitantes que presten servicios en la Junta de 
Andalucía u otras administraciones y entidades 
pœblicas. 

 
DERECHOS DE  
MATR˝CULA 
 

100 euros Gratuitos 

PLAZO DE  
PRESENTACIÓN  
DE SOLICITUDES 

Desde la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada hasta 15 días naturales antes del comienzo de la actividad formativa. 

HORAS LECTIVAS 
 
20 horas lectivas (obligatorias) 

 
1 hora lectiva (obligatoria) 
 

PUNTUACIÓN PARA 
HABILITADOS  
NACIONALES 

 
  

CERTIFICACIONES 
DE SUPERACIÓN Y/O  
APROVECHAMIENTO 

• Certificado de superación (20 horas) a quienes 
superen las actividades de evaluación previstas 
en la plataforma virtual. 
 

• Certificado de superación (1 hora). 
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                   CURSOS                            
    
         
 
  
        
BASES 
CONVOCATORIA 
(Extracto) 
 

 
WEBINARIO LOCAL: LA CIUDAD ANTE  

EL NUEVO MODELO ENERGÉTICO: 
SOCIALIZACIÓN DE LA ENERG˝A. 

AUTOCONSUMO  
 

-Virtual- 
 
 

 
FECHAS Y LUGAR 
DE CELEBRACIÓN 
 

30 de junio 

METODOLOG˝A Teleformación, con orientación teórico-
prÆctica. 

DESTINATARIOS 

Cargos electos, directivos, funcionarios con 
habilitación de carÆcter nacional y empleados 
pœblicos de las entidades locales con 
titulación superior, media o asimilada, que 
tengan a su cargo funciones relacionadas con 
la materia objeto de la actividad formativa. Si 
el nœmero de solicitudes lo permitiese, podrÆn 
ser admitidos solicitantes que presten 
servicios en la Junta de Andalucía u otras 
administraciones y entidades pœblicas. 

 
DERECHOS DE  
MATR˝CULA 
 

Gratuitos 

PLAZO DE  
PRESENTACIÓN  
DE SOLICITUDES 

Desde la publicación de la Resolución de 
convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada hasta 15 días naturales 
antes del comienzo de la actividad formativa. 

HORAS LECTIVAS 
 
1 hora lectiva (obligatoria) 
 

PUNTUACIÓN PARA 
HABILITADOS  
NACIONALES 

 

CERTIFICACIONES 
DE SUPERACIÓN 
Y/O  
APROVECHAMIENTO 

• Certificado de superación (1 hora). 
 

 
 



NÚMERO 509

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
CATORCE DE GRANADA

Autos nº 746/2018

EDICTO

SENTENCIA Nº 7/2019
En Granada, a veintidós de enero de dos mil dieci-

nueve.
En nombre de S.M. El Rey, Dª María José Rivas Ve-

lasco, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Catorce de Granada, ha visto los presentes
autos de juicio verbal con el número 746/2018, segui-
dos entre partes, de una como demandante Banco Po-
pular Español, S.A., representado por la Procuradora
DªMaría José Sánchez-León Fernández y asistido por el
Letrado Víctor Manuel Maldonado Martín, y de otra,
como demandada Señalbar Señalizaciones, S.L., repre-
sentada por la Procuradora Dª Esther Ortega Naranjo y
defendida por el Letrado D. Alfonso José Luna Rodrigo.

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. Por la procuradora de la parte actora, se in-

terpuso demanda contra la demandada mencionada,
solicitando que se acordara el inmediato depósito del
vehículo matrícula 2108-HRT.

Segundo. Admitida a trámite la demanda y notificada
la misma, la parte demandada fue declarada en rebeldía.

Tercero. Durante la tramitación del presente procedi-
miento se han observado todos los trámites y prescrip-
ciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. La rebeldía no constituye allanamiento del

demandado a las pretensión del actor, y en consecuen-
cia, la misma sólo genera una mera negativa tácita de
los hechos fundamentadores de la demanda lo que im-
plica para el actor la proyección del principio de carga
de la prueba, por lo que viene obligado a peticionar y
practicar la actividad probatoria que estime necesaria y
pertinente para acreditarlos (sentencias del TS de 16 de
junio de 1978, 29 de marzo de 1980, 10 de noviembre
de 1990, entre otras).

El artículo 1.258 del Código Civil establece que los
contratos se perfeccionan por el mero consentimiento
obligando desde su perfección, no sólo al cumpli-
miento de lo expresamente pactado sino a las conse-
cuencias que según su naturaleza sean conformes a la
buena fe a los usos, y a la ley.

De las pruebas practicadas ha quedado, acreditada
mediante prueba documental que al no ser impugnada
ha de otorgársele los efectos del artículo 319 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil por la remisión efectuada del ar-
tículo 326 del mismo texto legal, la existencia de la obli-
gación cuyo cumplimiento se reclama, deducida de la
falta de cumplimiento por parte del demandado de la
obligación asumida de abonar el importe acordado,
procediendo, en aplicación del artículo 217 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y en consideración a dichas cir-
cunstancias, acceder a las pretensiones de la deman-
dante.

Segundo. El artículo 395 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil determina las reglas para la imposición de las cos-
tas debiendo de recaer sobre la parte cuyas pretensio-
nes hayan sido totalmente desestimadas.

Vistos los preceptos citados y demás de general y
pertinente aplicación.

FALLO
Estimando la demanda interpuesta por la representa-

ción de Banco Popular Español S.A., frente a Señalbar
Señalizaciones, S.L., debo resolver y resuelvo el con-
trato objeto de litis y debo condenar y condeno a la de-
mandada a entregar a la demandante el vehículo matrí-
cula 2108-HRT, imponiendo las costas del presente pro-
cedimiento a la demandada.

Póngase esta resolución en el libro de sentencias de
este Juzgado, y llévese certificación de la misma a las
actuaciones.

Contra la presente resolución, que se notificará a las
partes en legal forma, podrá interponerse recurso de
apelación ante este Juzgado en el plazo de veinte días,
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Granada, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 458 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia la pronuncio, mando y firmo.

Granada, 19 de octubre de 2020.-Fdo.: Alberto Bravo
Ruiz.

NÚMERO 999

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
DIECIOCHO DE GRANADA 

Juicio verbal 722/20

EDICTO

SENTENCIA Nº 13/2021
En Granada, a 26 de enero de 2021.
Dª Adela Frías Román, Magistrada titular del Juzgado

de Primera Instancia número Dieciocho de Granada, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio verbal nº
722/2020, seguidos a instancia de Funeraria Alhambra,
S.L., representada por la Procuradora Dª Isabel Aguayo
López y defendido por el Letrado D. José Luis García Ál-
varez contra D. Silverio Dueñas Sánchez, en rebeldía
procesal, sobre reclamación de cantidad.

FALLO
ESTIMANDO la demanda deducida por la Procura-

dora Dª Mercedes de Felipe Jiménez-Casquet en la re-
presentación de Funeraria Alhambra, S.L., contra D. Sil-
verio Dueñas Sánchez, se acuerda condenar al deman-
dado a abonar a la actora la cantidad de dos mil euros
con noventa y ocho céntimos (2.000,98 euros), más los
intereses legales desde la interposición de la demanda.

Con expresa imposición de costas a la parte deman-
dada.
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Notifíquese a las partes haciéndoles saber que con-
tra esta resolución no cabe recurso conforme a lo esta-
blecido en el artículo 455 L.E.C.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y encontrándose el demandado, D. Silverio Dueñas
Sánchez, en paradero desconocido, se expide el pre-
sente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

Granada, 22 de febrero de 2021.-La Letrada de la Ad-
món. de Justicia.

NÚMERO 1.088

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE
GRANADA

Ejecución número 118/20

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrado de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número 5 de
Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este
Juzgado bajo el número 118/2020 a instancia de Gabriel
Uceta Sánchez contra Rubiño Martos, S.L., se ha dic-
tado auto despachando ejecución de fecha 14/12/2020
contra el que cabe recurso de reposición en el plazo de
tres días, pudiendo deducirse la oposición a la ejecu-
ción despachada.

Y para que sirva de notificación al demandado Ru-
biño Martos, S.L., actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, pudiendo tener conocimiento
del acto en la Secretaría de este Juzgado.

Granada, a 14 de diciembre de 2020.- La Letrada de
la Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 1.089

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE
GRANADA

Autos número 484/20

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número 5 de
Granada,

En los autos número 484/20 de este Juzgado, donde
los interesados podrán tener conocimiento íntegro del
acto, a instancia de Raquel Ruiz Ávila contra Arte y Vida
Publicaciones, S.L., se ha dictado sentencia nº 78/21 en

fecha 1/2/21 contra la que cabe recurso de suplicación
en el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arte
y Vida Publicaciones, S.L., cuyo actual domicilio o para-
dero se desconocen, libro el presente edicto.

Granada, a 18 de febrero de 2021.- La Letrado de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 1.090

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE
GRANADA

Autos número 458/20

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número 5 de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 458/2020 se ha acor-
dado citar a Arte y Vida Publicaciones, S.L.U., como
parte demandada por tener ignorado paradero para
que comparezcan el próximo día 25 de mayo de 2021, a
las 11:40 horas para asistir a los actos de conciliación y
juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de
lo Social, sito en Avda. del Sur 5, edificio La Caleta,
18014 Granada, debiendo comparecer personalmente
o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Arte y Vida Publicacio-
nes, S.L.U., se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
para su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, a 19 de febrero de 2021.- La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 1.091

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE
GRANADA

Autos número 845/19

EDICTO

Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 5 de Granada,
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HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 845/2019 se ha acor-
dado citar a Palets del Sur 2015, S.L., como parte de-
mandada por tener ignorado paradero para que com-
parezcan el próximo día 30 de marzo de 2021 a las
10:50 horas para asistir a los actos de conciliación y jui-
cio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo
Social, sito en Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, 18014
Granada, debiendo comparecer personalmente o por
persona legalmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Palets del Sur 2015,
S.L., se expide la presente cédula de citación para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su
colocación en el tablón de anuncios.

Granada, a 10 de febrero de 2021.- La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 1.092

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE
GRANADA

Autos número 845/19

EDICTO

Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 5 de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 845/2019 se ha acor-
dado citar a El Santo Local Social, S.L., y Marco Antonio
Rodríguez Morales como parte demandada por tener
ignorado paradero para que comparezcan el próximo
día 7 de octubre de 2021 a las 11:00 horas para asistir a
los actos de conciliación y juicio en su caso, que ten-
drán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda.
del Sur 5, edificio La Caleta, 18014 Granada, debiendo
comparecer personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a El Santo Local Social,
S.L., y Marco Antonio Rodríguez Morales se expide la

presente cédula de citación para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

Granada, a 19 de febrero de 2021.- La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 1.093

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE
GRANADA

Autos número 1056/19

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número 5 de
Granada,

En los autos número 1056/19, seguidos en este Juz-
gado contra Arte y Vida Publicaciones, S.L.U., se ha dic-
tado sentencia de fecha 19/11/20, haciéndosele saber
que la misma se encuentra a disposición de la deman-
dada en la Secretaría de este Juzgado y que contra ésta
cabe la interposición de recurso de suplicación en el
plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arte
y Vida Publicaciones, S.L.U., cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconocen, libro el presente edicto.

Granada, a 18 de febrero de 2021.- La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 1.094

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE
GRANADA

Autos número 499/19

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número 5 de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 499/2019 se ha acor-
dado citar a Gestión de Servicio de Emergencias y
Atención al Ciudadano, S.A., Atento Teleservicio Es-
paña, S.A. (antes Estrategias Telefónicas, S.A.) y Solu-
ciones Integrales de Externalizacion de Procesos, S.A.
(antes Tele Action, S.A.) como parte demandada por te-
ner ignorado paradero para que comparezcan el pró-
ximo día 26 de mayo de 2021 a las 11:15 horas para
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asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, 18014 Granada, de-
biendo comparecer personalmente o por persona le-
galmente apoderada y con los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Gestión de Servicio de
Emergencias y Atención al Ciudadano, S.A., Atento Te-
leservicio España, S.A. (antes Estrategias Telefónicas,
S.A.) y Soluciones Integrales de Externalizacion de Pro-
cesos, S.A. (antes Tele Action, S.A.), se expide la pre-
sente cédula de citación para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y para su colocación en el ta-
blón de anuncios.

Granada, a 3 de febrero de 2021.- La Letrado de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 1.077

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SEIS DE
GRANADA

Procedimiento núm. 951/20

EDICTO

El Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Seis de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue el pro-
cedimiento núm. 951/2020, sobre despidos/ceses en
general, a instancia de Marcela Patricia Mora Herrera
contra Taberna Salinas, S.L., Galicfolk, S.L., Dª Carmen
Jiménez Medina y Restaurante Tetería Riad Elvira, en la
que se ha dictado auto de 18 de febrero de 2021 que
tiene a su disposición en la secretaria de ese Juzgado y
contra el que cabe interponer recurso de reposición.

Y para que sirva de notificación en forma a Taberna
Salinas, S.L., Galicfolk, S.L., y Restaurante Tetería Riad
Elvira cuyo actual domicilio o paradero se desconocen,
libro el presente edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia de Granada, con la prevención de
que las demás resoluciones que recaigan en las actua-
ciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado,
salvo las que deban revestir la forma de autos o senten-
cias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras
para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Granada, a 25 de febrero de 2021.- La Letrada de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 1.085

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SEIS DE
GRANADA

Procedimiento núm. 752/19

EDICTO

La Letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social núm. 6 de Granada,

HACE SABER: Que, en este Juzgado, se sigue el pro-
cedimiento núm. 752/2019, sobre reclamación de canti-
dad, a instancia de Dª Paula María de la Hoz Garrido
contra Gleam Artificial Intelligence, S.L., y Fondo de Ga-
rantía Salarial, se ha dictado sentencia nº 79/2021 de fe-
cha 24/02/2021 contra la que cabe interponer recurso
de suplicación. 

Y para que sirva de notificación en forma Gleam Arti-
ficial Intelligence, S.L., cuyo actual domicilio o paradero
se desconocen, libro el presente edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, con
la prevención de que las demás resoluciones que recai-
gan en las actuaciones le serán notificadas en los estra-
dos del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y
todas aquellas otras para las que la ley expresamente
disponga otra cosa.

Granada, 25 de junio de 2021.- El Letrado de la Admi-
nistración de Justicia.

NÚMERO 1.084

AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL (Granada)

Padrones

EDICTO

Mediante decretos de alcaldía números: 2021-0141 y
2021-0142 de 19 de febrero de 2021 se procedió a la
aprobación de los siguientes padrones, su exposición al
público durante el plazo de 15 días y señalamiento del
periodo de cobranza entre el 19 de marzo de 2021 y el 18
de mayo de 2021, todo ello conforme al artículo 24 del
Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005 de
29 de julio) y la Ordenanza Fiscal Municipal sobre periodo
de cobranza en vía voluntaria de tasas y precios públicos:

*P. Público Escuela Infantil enero 2021: 2.123,81 euros
*Tasa Vivienda Tutelada febrero 2021: 4.255,42 euros
Los ingresos podrán efectuarse en las oficinas de

esta localidad de Caixabank, Grupo Banco Santander y
Caja Rural de Granada, en su horario de cobro de reci-
bos, o mediante su domiciliación.

Transcurrido el periodo voluntario de cobro las deu-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, interés de demora
y, en su caso las costas que se produzcan de acuerdo
con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 58/2003 de 17
de diciembre, General Tributaria.
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Contra el acto de aprobación de los padrones podrá
formularse recurso de reposición, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de la finalización del periodo de exposi-
ción pública de los padrones correspondientes, según
el artículo 14 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo.

Dúrcal, a 24 de febrero de 2021.- El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Julio Prieto Machado.

NÚMERO 1.081

AYUNTAMIENTO DE GÓJAR (Granada)

Aprobación padrón agua-basura-alcantarillado, cuarto
trimestre 2020

EDICTO

D. José Joaquín Prieto Mora, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada), 

HACE SABER: Que por la Junta de Gobierno Local
de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y ur-
gente celebrada el día 24 de febrero de 2021, ha sido
aprobado el Padrón General de Contribuyentes de la
tasa por Recogida de basura, Suministro de agua, Al-
cantarillado y Canon Autonómico de Depuración, co-
rrespondiente al período de facturación comprendido
entre el 1 y el 31 de diciembre de 2020, ambos inclu-
sive, que comprende los meses de octubre, noviembre
y diciembre de 2020.

El referido Padrón se somete a información pública a
los efectos de presentación de reclamaciones, por un
plazo de quince días, contados a partir del siguiente de
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, entendiéndose definitivamente aprobado si
no se formulase ninguna.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Gójar, 26 de febrero de 2021.- El Alcalde, fdo.: José
Joaquín Prieto Mora.

NÚMERO 1.082

AYUNTAMIENTO DE GÓJAR (Granada)

Anulación bases concurso-oposición plaza
Administrativo BOP 160 de 28-09-2020

EDICTO

D. José Joaquín Prieto Mora, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada), 

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local de
este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente
de fecha 30 de octubre de 2020, adoptó el siguiente
acuerdo:

5.1.- Anular y dejar sin efecto las bases reguladoras
del proceso selectivo para la provisión en propiedad,
mediante concurso-oposición, de una plaza de Admi-
nistrativo, adscrita al Área de Intervención y pertene-
ciente a la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa, Grupo C1, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de carrera del Ayuntamiento de Gójar, apro-
badas por la Junta de Gobierno Local de este Ayunta-
miento, con fecha 24 de agosto de 2020, y publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia nº 160 de fecha 28 de
septiembre de 2020 (Gest. 1407/2020)

(.../...)

La Junta de Gobierno Local, en virtud de las compe-
tencias delegadas por Decreto de la Alcaldía nº
216/2019, de 21 de junio, y por la unanimidad de los
miembros presentes en la sesión (5), adoptó el siguiente
acuerdo:

PRIMERO.- Estimar el requerimiento de anulación,
N/REF: RSA/CLH, de fecha: 22/10/2020, de la Subdele-
gación del Gobierno de Granada, y en consecuencia,
anular y dejar sin ningún efecto las bases publicadas en
el Boletín Oficial de la Provincia nº 160 de fecha 28 de
septiembre de 2020, para cubrir una plaza de Adminis-
trativo por concurso-oposición.

SEGUNDO.- Que se proceda a la redacción y aproba-
ción de unas nuevas bases que subsanen los defectos
advertidos desde la Subdelegación del Gobierno de
Granada.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la Subde-
legación del Gobierno de Granada.

CUARTO.- Dar al expediente la tramitación que legal-
mente corresponda.

QUINTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia
de Granada, en la Sede electrónica y en el Tablón de
anuncios de este Excmo. Ayuntamiento, edicto, por el
cual se estima el requerimiento de anulación, N/REF:
RSA/CLH, de fecha: 22/10/2020, de la Subdelegación
del Gobierno de Granada, y en consecuencia, se anulan
y dejan sin ningún efecto las bases publicadas en el Bo-
letín Oficial de la Provincia nº 160 de fecha 28 de sep-
tiembre de 2020, para cubrir una plaza de Administra-
tivo por concurso-oposición.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Gójar, 26 de febrero de 2021.- El Alcalde, fdo.: José
Joaquín Prieto Mora.

NÚMERO 1.083

AYUNTAMIENTO DE GÓJAR (Granada)

Nueva convocatoria bases concurso-oposición plaza
Administrativo-Contable

EDICTO

D. José Joaquín Prieto Mora, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada), 
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HACE SABER: Que en sesión extraordinaria y ur-
gente celebrada con fecha veintidós de diciembre de
dos mil veinte por la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento, se adoptó acuerdo, que trascrito literal-
mente dice así:

PUNTO Nº 5.- ASUNTOS DEL ÁREA DE PERSONAL
5.1.- Aprobación de las bases reguladoras del pro-

ceso selectivo para la provisión en propiedad, mediante
concurso-oposición, de una plaza de Administrativo,
adscrita al Área de Intervención y Tesorería pertene-
ciente a la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa, Grupo C1, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Gó-
jar. (Gest. 1407/2020)

.../...

La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delega-
ción conferida mediante Decreto de la Alcaldía nº
365/2019, de 21 de junio, por la unanimidad de los
miembros presentes en la sesión (5), adoptó el siguiente
ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras del pro-
ceso selectivo para la provisión en propiedad, mediante
concurso-oposición, de una plaza de Administrativo,
adscrita al Área de Intervención y Tesorería pertene-
ciente a la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa, Grupo C1, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Gó-
jar, cuyo texto es el siguiente:

BASES QUE REGIRÁN EN PROCESO SELECTIVO
PRIMERA.- NORMAS GENERALES
Es objeto de las presentes bases y su consiguiente

convocatoria la provisión en propiedad de una plaza de
Administrativo, adscrita al Área de Intervención y perte-
neciente a la Escala de Administración General, Subes-
cala Administrativa, vacante en la plantilla de funciona-
rios de carrera del Excmo. Ayuntamiento.

Debido a la naturaleza de la plaza y de las funciones a
desempeñar su cobertura se realizará mediante el sis-
tema de acceso de turno libre y por el procedimiento de
concurso-oposición, puesto que se trata de una plaza
de Administrativo Contable que supone la ejecución
material de prácticamente la totalidad de las funciones
inherentes a la misma a través del programa de contabi-
lidad local y que requiere experiencia y conocimientos
previos indispensables en materias propias del Área de
Intervención y Tesorería para garantizar el adecuado
desarrollo de las mismas.

De conformidad con lo que se establece en el artí-
culo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico -TREBEP-, la plaza convocada
corresponde al Grupo de clasificación C, Subgrupo C1 y
nivel 22 y está incluida en la Oferta de Empleo Público
del año 2018, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada nº 235, de 10 de diciembre de 2018.

Sin perjuicio de otras tareas que pueda ordenar el
Excmo. Ayuntamiento dentro de los correspondientes al
ámbito funcional y categoría, las funciones propias del
puesto de trabajo son las relativas a la gestión y colabo-
ración propia de su Subescala en el Área Económica y

especialmente las de contabilidad relacionadas con las
áreas de Intervención y Tesorería, concretamente: 

• Contabilidad material, mediante el manejo de pro-
gramas informáticos, al objeto de asegurar la adecuada
gestión de la contabilidad con el fin de mantener actua-
lizada la misma de forma permanente, bajo la supervi-
sión de Intervención, realizando las tareas de contabili-
zación y registro permanente de las obligaciones, tales
como facturas, nóminas, seguros sociales y restantes
gastos, imputándolos a sus respectivas aplicaciones
presupuestarias, 

• Colaboración en la contabilización de operaciones
de ingresos, tales como reconocimiento de derechos
de diversa naturaleza y aplicación contable de ingresos
recaudados en vía ejecutiva por aquellos organismos a
los que se les ha delegado dicha competencia. 

• Participación en las tareas de recopilación de los
datos y apuntes contables que se requieran por la Inter-
vención para su verificación, seguimiento permanente
de la ejecución presupuestaria, llevanza del registro
contable y preparación de documentación administra-
tiva del Área de Intervención y Tesorería que se le re-
quiera (oficios, decretos,...) 

• Control de los expedientes de subvenciones en los
aspectos correspondientes al ámbito contable así como
elaboración y preparación de justificaciones de los ex-
pedientes de subvenciones y convenios en los que el
Excmo. Ayuntamiento pueda ser beneficiaria o, en su
caso, Administración convocante.

• Participación en aquellas otras materias y expe-
dientes relacionados con el Área de Intervención y Te-
sorería, ya sea en materia económico-financiera o pre-
supuestaria, bajo la supervisión de Intervención, pu-
diendo ser adscrito ocasionalmente a otros servicios de
su categoría para realizar tareas acordes con su función
de auxilio administrativo, para las cuales haya sido pre-
viamente instruido, conforme a las indicaciones de sus
superiores, como puedan ser la de dar salida a aquellos
documentos que se remitan desde esta Administración,
así como la colaboración auxiliar u ocasional en la tra-
mitación de otro tipo de expedientes administrativos.

• Y cualesquiera otras funciones correspondientes
Subgrupo C1, en términos que señale la Normativa vi-
gente en materia Haciendas Locales y Función Pública.

SEGUNDA.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.
El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expre-

samente previsto en las presentes Bases, a lo regulado
en las siguientes normas jurídicas:

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local -LRBRL-.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas -LPACAP-.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público -LRJSP-.

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local
-TRRL-.

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-.
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• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los Funcionarios de Administración Local.

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración General del Es-
tado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administra-
ción General del Estado.

• Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía -LOFPA-.

TERCERA.-REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
Para poder participar en el proceso selectivo será ne-

cesario reunir los siguientes requisitos:
• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

dispuesto en el art. 57 del TREBEP, respecto al acceso al
empleo público de nacionales de otros estados.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas habituales del Cuerpo, Escala o Categoría
profesional objeto de la convocatoria.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por
ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo pú-
blico.

• No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleo o car-
gos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disci-
plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

• Estar en posesión del título de Título de Bachiller o
Técnico, Formación Profesional de Segundo Grado o tí-
tulo académico equivalente o superior, o en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias. La equivalencia deberá ser
aportada por el aspirante mediante certificación expe-
dida al efecto por la Administración competente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión y aportar la correspon-
diente homologación.

• No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el de-
sempeño de las funciones del puesto. No hallarse in-
curso en ninguno de los supuestos de incapacidad o in-
compatibilidad establecidos en la legislación vigente.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha
de expiración del plazo de presentación de instancias y
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

CUARTA.- IGUALDAD DE CONDICIONES.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TRE-

BEP, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Dere-
chos de las Personas con Discapacidad y de su Inclu-

sión Social, en las presentes pruebas serán admitidas
las personas con discapacidad en igualdad de condicio-
nes que los demás aspirantes.

Los aspirantes discapacitados deberán presentar
certificación expedida por el órgano competente de la
Administración Autonómica o de la Administración del
Estado, que acrediten tal condición, así como su capaci-
dad para desempeñar las tareas correspondientes a las
plazas objeto de la presente convocatoria.

El Tribunal de selección establecerá, para las perso-
nas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptacio-
nes posibles, de tiempo y medios, para la realización de
prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar
la petición correspondiente en la solicitud de participa-
ción en la convocatoria

QUINTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
5.1.- Las instancias solicitando tomar parte en el pre-

sente proceso selectivo, deberán estar debidamente
cumplimentadas, en el modelo oficial que se adjunta a
las presentes Bases como Anexo II. Los aspirantes ma-
nifestarán que reúnen todas y cada una de las condicio-
nes y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas
al día en que concluya el plazo de presentación de ins-
tancias, se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento,
y se presentarán en el Registro General del mismo o en
los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dentro
del plazo de 20 días hábiles, contados a partir del si-
guiente de la publicación de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado.

5.2.- A la instancia se acompañará justificante del
abono de los derechos de examen, de conformidad con
la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasa por dere-
chos de examen por concurrencia a las pruebas selecti-
vas para el ingreso de personal, se encuentra en vigor. 

Los derechos de examen serán devueltos, única-
mente previa petición del interesado, en el caso de ser
excluido del proceso selectivo, por falta de alguno de
los requisitos exigidos para tomar parte en el mismo.
No procederá la devolución en los supuestos de exclu-
sión por causa imputable a los aspirantes

De conformidad con lo establecido en el art. 5 la Or-
denanza fiscal reguladora de la Tasa por derechos de
examen (BOP de Granada nº 194, de fecha 08/10/2010),
se efectuará el depósito previo de la misma dentro del
plazo de presentación de solicitudes, ascendiendo a la
cantidad de 31,00 euros (art. 3.2.) que deberán ser in-
gresados en la cuenta número ES49 2038 3556 4464
0000 0177 abierta a nombre del Ayuntamiento de Gójar
en la entidad Bankia.

Con relación al pago de la tasa se establece lo si-
guiente:

A.- Están exentas del pago de esta Tasa:
a) Las personas que figuren como demandantes de

empleo con una antigüedad mínima de un mes, referida
a la fecha de publicación de la convocatoria de las prue-
bas selectivas en el Boletín Oficial del Estado. La cir-
cunstancia descrita deberá ser acreditada mediante la
presentación de certificado de empleo, emitido por el
Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio
Regional de Empleo que corresponda.
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b) Los miembros de familias numerosas de categoría
especial. Esta circunstancia se acreditará mediante la
presentación de documento acreditativo de la condi-
ción de familia numerosa de categoría especial.

B.- En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea
miembro de familia numerosa de categoría general se
le aplicará sobre las tarifas una reducción del 50 por
ciento. Esta circunstancia se acreditará mediante la pre-
sentación de documento acreditativo de la condición
de familia numerosa de categoría general.

El hecho de no abonar la tasa durante el plazo de pre-
sentación de instancias determinará la inadmisión de la
persona aspirante al proceso selectivo, siendo defecto
no subsanable.

5.3.- Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso presentarán, así mismo, junto a la solici-
tud, los documentos que justifiquen los méritos a valo-
rar de conformidad con lo determinado en estas Bases.
Los méritos se acreditarán mediante originales o copias
auténticas y no se valorarán aquellos que se aleguen o
justifiquen documentalmente fuera del plazo de presen-
tación de solicitudes.

Los méritos a tener en cuenta se refieren a la fecha
en que expire el plazo de presentación de instancias.

5.4.- Terminado el plazo de presentación de instan-
cias, la Alcaldía, dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, en los tablones de anun-
cios de este Excmo. Ayuntamiento y en su sede electró-
nica, con indicación de las causas de exclusión, así
como el plazo de subsanación de defectos y presenta-
ción de reclamaciones que se concede a los aspirantes
excluidos, en los términos del artículo 68 LPACAP, que
será de 10 días hábiles.

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el
mismo acto administrativo que apruebe la lista defini-
tiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indi-
cada para la lista provisional. En la misma resolución se
indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer
ejercicio que, en todo caso, se realizará transcurrido un
mínimo de 10 días naturales desde la publicación.

De no presentarse reclamaciones la lista provisional
se entenderá elevada automáticamente a definitiva, ha-
ciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indi-
cado en el párrafo anterior.

5.5.- Contra la resolución aprobatoria de la lista defi-
nitiva podrán los interesados interponer, ante la Alcal-
día, el recurso potestativo de reposición previsto en los
artículos 123 y 124 LPACAP, o alternativamente recurso
contencioso-administrativo, en los términos de la vi-
gente Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

5.6.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado.

SEXTA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.
6.1.- La composición del Tribunal de selección se

ajustará a lo establecido en los artículos 60 TREBEP y 40
LOFPA. Se constituirá atendiendo a los principios de
imparcialidad, profesionalidad y especialidad, en fun-
ción de la disponibilidad de recursos, tendiendo a la pa-

ridad entre hombres y mujeres. Tendrá la considera-
ción de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las
normas contenidas en los artículos 15 y ss. de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público -LRJSP-.

6.2.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el
Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, el
Tribunal que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la
categoría segunda.

6.3.- En la misma resolución en la que se apruebe de-
finitivamente la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos, se fijará la composición del Tribunal a efectos de
poder promover, en caso de que proceda, la recusación
de sus miembros. La resolución se anunciará en el ta-
blón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en su
sede electrónica. La composición del tribunal califica-
dor incluirá también la de los respectivos suplentes,
que serán designados conjuntamente con los titulares.
La resolución se anunciará en el tablón de anuncios de
este Excmo. Ayuntamiento y en su sede electrónica.

6.4.- El Tribunal podrá nombrar colaboradores, espe-
cialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su di-
rección y control directos, para aquellas pruebas que lo
requieran, limitándose al ejercicio de sus especialida-
des técnicas en base a las cuales colaborarán con la co-
misión de selección con voz, pero sin voto. Los aseso-
res y especialistas estarán sometidos a las mismas cau-
sas de abstención y recusación que los miembros del
Tribunal de selección.

6.5.- El Tribunal estará compuesto por la Presidencia,
la Secretaría y tres Vocalías, actuando todos ellos con
voz y voto. Todos sus miembros deberán ser funciona-
rios de carrera y estar en posesión de una titulación
igual o superior a la exigida a los aspirantes y pertene-
cer al mismo grupo de titulación o superiores; no obs-
tante, en ningún caso estará constituido mayoritaria-
mente por miembros en activo del mismo cuerpo o la
misma escala para los que deba efectuarse la selección.

No podrán formar parte del Tribunal quienes hayan
impartido cursos o trabajos para la preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores
a la publicación de la correspondiente convocatoria.

El personal de elección o de designación política, los
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán
formar parte del Tribunal de selección.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

La Presidencia podrá requerir a los miembros del Tri-
bunal una declaración expresa de no encontrarse so-
metidos a ninguna de las causas de abstención legal-
mente previstas. Igualmente, quienes incurriesen en
causa de abstención deberán comunicarlo a la Alcaldía
en el plazo máximo de 10 días.

6.6.- El Tribunal de selección no podrá constituirse
sin la asistencia, como mínimo, de la mitad de sus
miembros titulares o suplentes indistintamente.

SÉPTIMA.- DEL CALENDARIO DEL PROCESO SE-
LECTIVO.

7.1.- La fecha de celebración del ejercicio/de los ejerci-
cios se publicará en el tablón de anuncios de este Excmo.
Ayuntamiento y en su sede electrónica.
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7.2.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas los
anuncios respecto del lugar y hora donde deban cele-
brarse las restantes, se publicarán en el tablón de anun-
cios del Excmo. Ayuntamiento, en su sede electrónica,
y en los locales donde se hayan celebrado las pruebas.
Estos anuncios deberán publicarse como mínimo con
12 horas de antelación cuando se trate del mismo ejer-
cicio y de 48 cuando se trate de un nuevo ejercicio.

7.3.- Los aspirantes que serán convocados en llama-
miento único quedarán decaídos en su derecho cuando
se personen en los lugares de celebración una vez ini-
ciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas,
aún cuando se deba a causas justificadas, salvo que se
trate de casos de fuerza mayor. En ese caso, y tratán-
dose de pruebas de carácter individual y sucesivo, la
comisión de selección podrá apreciar las causas alega-
das y admitir al aspirante, siempre y cuando las mismas
no hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe el
principio de igualdad con el resto de aspirantes.

7.4.- El orden de actuación de los aspirantes en los
ejercicios en los que no puedan actuar conjuntamente
comenzará por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra seleccionada en el último sorteo a que se re-
fiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado (BOE núm.
201, de 24 de julio de 2020).

7.5.- El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en
cualquier momento para que acrediten su personali-
dad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en
defecto de éste, de otro documento oficial que acredite
su identidad.

OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
El procedimiento de selección constará de una fase

de oposición y una fase de concurso.
NOVENA.- FASE DE OPOSICIÓN.
La fase de oposición estará compuesta de dos ejerci-

cios obligatorios y eliminatorios para todos los aspirantes.
1º Ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, en

el plazo máximo de 2 horas, de dos temas elegidos por el
aspirante entre cuatro determinados por sorteo público
en el mismo acto del examen, de la siguiente manera:

1 tema, de entre 2 seleccionados al azar, correspon-
diente a materias comunes del temario del Anexo I.

1 tema, de entre 2 seleccionados al azar, correspon-
diente a materias específicas del temario del Anexo I.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente por
el aspirante en sesión pública, apreciándose, funda-
mentalmente, los conocimientos, la claridad y el orden
de ideas, así como la calidad de la expresión escrita y la
forma de presentación y exposición. El Tribunal no po-
drá abrir diálogo alguno con el aspirante.

2º Ejercicio: Consistirá en la resolución de uno o va-
rios supuestos prácticos, en el plazo máximo de 1 hora,
que versarán sobre las Materias Específicas contenidas
en el Anexo I y estarán relacionados con las funciones
propias de la plaza objeto de la presente convocatoria,
dando especial relevancia al Sistema de Información
Contable para la Administración Local. No podrá ha-
cerse uso de ningún libro o material de consulta, admi-
tiéndose el uso de calculadora (aportada por los candi-
datos). 

DÉCIMA.- CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN.
Cada uno de los ejercicios de la oposición será califi-

cado hasta un máximo de 10 puntos, siendo necesario
para aprobar un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos. La calificación de la fase de oposición vendrá de-
terminada por la suma de las calificaciones obtenidas
en cada uno de los ejercicios.

La calificación de cada uno de los ejercicios se obten-
drá calculando la media aritmética de las puntuaciones
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal,
no teniendo en cuenta la mayor ni la menor de las pun-
tuaciones.

Puntuación máxima en la fase de oposición 20 puntos.
UNDÉCIMA.- FASE DE CONCURSO.
Solamente se procederá a puntuar la fase de con-

curso a aquellos aspirantes que hayan superado la fase
de oposición, de acuerdo a los siguientes méritos:

1.- Por servicios prestados (hasta 5 puntos): Sólo se-
rán valorados aquellos servicios que estén debida-
mente acreditados mediante certificación oficial, en la
misma categoría profesional objeto de la convocatoria:

1.1.- Hasta 3 puntos:
- Por experiencia en servicios prestados como Admi-

nistrativo (C1) de Administración General en puestos de
contabilidad en cualquier Administración Pública, a ra-
zón de 0,10 puntos por mes de servicios, desprecián-
dose las fracciones.

1.2.- Hasta 2 punto:
- Por experiencia en servicios prestados como Admi-

nistrativo (C1) de Administración General en puestos
que no sean exclusivamente de contabilidad en cual-
quier Administración Pública, a razón de 0,03 puntos
por mes de servicios, despreciándose las fracciones.

- Por experiencia en servicios prestados en cualquier
otro Grupo de Clasificación (C2, A2 o A1), relacionados
con las Áreas de Intervención y/o Tesorería dentro de la
Administración Local, a razón de 0,03 puntos por mes
de servicios, despreciándose las fracciones.

- Por experiencia en servicios prestados como Admi-
nistrativo con experiencia en tareas de contabilidad en
empresas privadas, a razón de 0,02 puntos por mes de
servicios, despreciándose las fracciones.

Deberá acompañarse certificación de la Administra-
ción Pública que corresponda y de la Tesorería General
de la Seguridad Social, junto con el nombramiento fun-
cionarial o el contrato laboral que acredite su categoría
profesional. En caso de que los servicios no fueran
prestados a jornada completa (37,5 horas semanales),
la puntuación por este apartado se aplicará proporcio-
nalmente a la duración de la jornada.

2.- Por méritos académicos (hasta 2 puntos): Por la
posesión de Titulaciones superiores a la exigida en la
convocatoria, siempre que guarden relación con la
plaza: Hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 1,00
punto por titulación.

Sólo se valorarán aquellas Titulaciones superiores a
la exigida en la convocatoria que estén debidamente
acreditadas documentalmente mediante documento
público o copia auténtica de los mismos.

3.- Por cursos de formación y perfeccionamiento
(hasta 3 punto): Siempre que estén relacionados con
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las tareas propias de la plaza que se convoca. La valora-
ción de cada curso se realizará de acuerdo con la si-
guiente escala:

a) De 100 o más horas: 0,30 puntos.
b) De 60 o más horas: 0,25 puntos.
c) De 20 o más horas: 0,15 puntos.
d) De 5 o más horas: 0,10 puntos.
Sólo se valorarán estos cursos si fueron convocados

u organizados por la Universidad, Organismos Oficia-
les, Institutos o Escuelas Oficiales de Funcionarios, u
otras Entidades Públicas, siempre que en este último
caso hubieran sido homologados por el Instituto Nacio-
nal de Administración Pública u otra Administración Pú-
blica competente.

También se valorarán los cursos de formación conti-
nua dentro del Acuerdo Nacional de Formación Conti-
nua en cualquiera de sus ediciones y los impartidos por
este Excmo. Ayuntamiento.

Aquellas actividades de naturaleza diferente a los
cursos, tales como jornadas, mesas redondas, encuen-
tros, debates u otras análogas, no podrán ser objeto de
valoración. Los seminarios sólo se valorarán si se acre-
dita que tienen la misma naturaleza y metodología que
los cursos.

Sólo se valorarán aquellos cursos de formación y
perfeccionamiento que estén debidamente acreditados
documentalmente mediante documento público o co-
pia auténtica de los mismos.

Puntuación máxima en la fase de concurso 10 puntos.
DUODÉCIMA.- CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CON-

CURSO.
Solamente se procederá a puntuar la fase de con-

curso a los aspirantes que hayan superado la fase de
oposición.

Con independencia de los límites parciales estableci-
dos, la puntuación total de la fase de concurso no podrá
superar los 10 puntos.

Baremados los méritos, el Tribunal expondrá al pú-
blico la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida
en esta fase, así como la de aprobados por orden de
puntuación total, concediéndoles un plazo de 10 días há-
biles para que formulen las reclamaciones y alegaciones
que estimen pertinentes en relación con la baremación.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará
a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado aprobado
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que esta-
blece que en caso de empate en la puntuación se acu-
dirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enuncia-
dos en el apartado primero de este artículo según el or-
den establecido. De persistir el empate se acudirá a la
fecha de ingreso como funcionario de carrera en el
Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su de-
fecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

DECIMOTERCERA.- CALIFICACIÓN Y RELACIÓN DE
APROBADOS.

La calificación final será la suma de los puntos obte-
nidos en la fase de oposición y la obtenida en la fase de
concurso.

El Tribunal elevará a la Alcaldía junto con el acta de la
última sesión, la lista de aspirantes que hayan superado
la fase de oposición, con la puntuación total obtenida en
la fase de concurso, para su posterior nombramiento.

El Tribunal elevara propuesta de nombramiento del
aspirante que habiendo superado la fase de oposición
haya obtenido la máxima calificación final.

Quienes no reúnan los requisitos exigidos, no po-
drán ser nombrados, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

DECIMOCUARTA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMEN-
TOS Y NOMBRAMIENTO.

14.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar de la
publicación de la relación de aprobados en los tablones
de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento, los aspiran-
tes aprobados deberán presentar los siguientes docu-
mentos:

a) Copia auténtica del DNI.
b) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base

Tercera.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-

parado/a, mediante expediente disciplinario de ninguna
de las Administraciones Públicas, o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la pre-
sente convocatoria.

d) Certificado médico, de no padecer enfermedad o
defecto físico que impidan el ejercicio de las correspon-
dientes funciones,

e) Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las
obligaciones del cargo con lealtad al Rey y a la Consti-
tución.

14.2.- Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentase la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos señalados en la Base Tercera, no podrá ser nom-
brado, dando lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la
subsiguiente nulidad de los actos de la comisión de se-
lección con respecto a éste/a, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en
su solicitud.

14.3.- Transcurrido el plazo de presentación de docu-
mentos, la Alcaldía efectuará el correspondiente nom-
bramiento. La persona que resulte nombrada deberá
tomar posesión de la plaza en los plazos fijados en la
Normativa reguladora de la Función pública.

DECIMOQUINTA.- INCIDENCIAS.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas

que surjan durante el proceso selectivo y adoptar los
acuerdos necesarios para el buen orden del proceso se-
lectivo en todo lo no previsto en estas Bases.

DECIMOSEXTA.- BOLSA DE TRABAJO.
Las personas aspirantes no seleccionadas que hayan

superado como mínimo una de las pruebas de que
consta el presente procedimiento selectivo, y siempre
por orden de la puntuación obtenida, pasarán a formar
parte de una bolsa de trabajo destinada a cubrir las va-
cantes temporales que puedan producirse, según nece-
sidades del servicio. Esta bolsa tendrá validez hasta la
realización de un nuevo proceso selectivo convocado
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para la creación de nueva bolsa de trabajo o hasta la re-
alización de pruebas procedentes de oferta de empleo
público de la misma categoría.

En caso de llamamiento el aspirante dispondrá de un
plazo máximo de diez días hábiles desde el llamamiento
para presentar la documentación acreditativa del cum-
plimiento de la Base Tercera. En el supuesto de no pre-
sentarla en el indicado plazo, se entenderá que rechaza
la oferta y se situará al final de la bolsa, salvo en aquellos
supuestos en los que acrediten que están ejerciendo un
puesto de trabajo en otra Administración, en cuyo caso
mantendrán la posición que tuvieran en la bolsa, y se re-
querirá la documentación al siguiente aspirante.

Cuando se produzca el fin del contrato por haber fi-
nalizado la necesidad que dio origen al nombramiento,
el aspirante mantendrá el lugar que ocupaba en la lista,
pudiendo ser nombrado posteriormente en más oca-
siones.

DECIMOSÉPTIMA.- VINCULACIÓN DE LAS BASES.
Las presentes Bases vinculan al Excmo. Ayunta-

miento, al Tribunal de selección y a quienes participen
en el proceso selectivo. Tanto las Bases, como cuantos
actos administrativos deriven de la convocatoria y de la
actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los
interesados en los casos, plazos y forma establecida en
la LPACAP.

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local; el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, y demás disposiciones
legales de pertinente aplicación.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación.
Alternativamente podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo con sede en Granada, en el plazo
de dos meses, de conformidad con lo establecido en
los artículos 112 y ss. de la LPACAP, y 8, 10 y 46 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan
interponer cualquier otro recurso que sea procedente y
estimen oportuno.

ANEXO I
A) MATERIAS COMUNES.
1. La Constitución Española de 1978. Principios cons-

titucionales: el Estado social y democrático de derecho.

Los valores superiores en la Constitución española. Los
derechos y deberes fundamentales. La protección y
suspensión de los derechos fundamentales.

2. La Administración Pública en la Constitución. La
regulación de la Administración en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Las Comunidades Autónomas. Organización polí-
tica y administrativa. El sistema de la distribución de
competencias entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas. La financiación de las Comunidades Autóno-
mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Ley de
Autonomía Local de Andalucía.

4. El ordenamiento jurídico-administrativo: el Dere-
cho comunitario. La Constitución. La Ley. Sus clases.
Los Tratados Internacionales. 

5. El Reglamento: concepto y clases. La potestad re-
glamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El
control de la potestad reglamentaria.

6. El régimen local: significado y evolución histórica.
La Administración Local en la Constitución. El principio
de autonomía local: significado, contenido y límites. Las
competencias municipales.

7. El administrado: concepto y clases. La capacidad
de los administrados y sus causas modificativas. Las si-
tuaciones jurídicas del administrado; derechos subjeti-
vos e intereses legítimos.

8. El acto administrativo: concepto, clases y elemen-
tos. Motivación, notificación y publicación. Eficacia de
los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución for-
zosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto adminis-
trativo. Convalidación, conservación y conversión.

9. Disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos y normas reguladoras de los distintos
procedimientos. Clases de interesados en el procedi-
miento. Derechos de los administrados.

10. La iniciación del procedimiento: clases, subsana-
ción y mejora de solicitudes. Presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones. Los registros adminis-
trativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tra-
mitación de urgencia. La ordenación. La instrucción: in-
tervención de los interesados, prueba e informes.

11. La terminación del procedimiento. La obligación
de resolver. Contenido de la resolución expresa. Princi-
pios de congruencia y no agravación de la situación ini-
cial. La terminación convencional. La falta de resolución
expresa: el régimen del silencio administrativo. El de-
sistimiento y la renuncia. La caducidad.

12. Recursos administrativos: principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas
generales de tramitación de los recursos administrati-
vos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de
los recursos administrativos: conciliación, mediación y
arbitraje.

13. La Administración Electrónica: el acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos. Sede
electrónica. Identificación y autentificación. Registros,
comunicaciones y notificaciones electrónicas. La ges-
tión electrónica de los procedimientos. Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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14. El Derecho Financiero: concepto y contenido.
Los principios constitucionales del Derecho Financiero. 

15. La contratación administrativa en la esfera local.
Clases de contratos. Régimen jurídico de los contratos
administrativos y los de derecho privado. Los Principios
generales de la contratación del Sector Público.

16. Las partes en los contratos del Sector Público. Ór-
ganos de contratación. Capacidad y solvencia. Prohibi-
ciones y clasificación. Ejecución, modificación y sus-
pensión de los contratos. La revisión de los precios. In-
validez de los contratos. Extinción de los contratos.

17. El personal al servicio de las entidades locales:
clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organi-
zación del personal y los instrumentos reguladores de
los recursos humanos. El acceso a los empleos locales:
sistemas de selección y provisión.

18. Los derechos de los funcionarios locales. Dere-
chos individuales. Carrera administrativa y retribu-
ciones.

19. Los deberes de los funcionarios locales. El régi-
men disciplinario y el régimen de incompatibilidades.
Situaciones administrativas.

20. Políticas de Igualdad de Género. Legislación esta-
tal y andaluza sobre igualdad efectiva de mujeres y
hombres. 

B) MATERIAS ESPECÍFICAS.
1. El Municipio: concepto y elementos. El término

municipal. La población: especial referencia al empa-
dronamiento. Competencias.

2. La organización municipal. Órganos necesarios.
Órganos complementarios. Los grupos políticos. La
participación vecinal en la gestión municipal. El concejo
abierto. Regímenes especiales.

3. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedi-
miento de elaboración y aprobación. Infracciones.

4. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos
de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicacio-
nes, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Re-
gistro de documentos. La utilización de medios telemá-
ticos.

5. El régimen jurídico de las Haciendas Públicas loca-
les: criterios inspiradores del sistema de recursos y
principios presupuestarios. Las Ordenanzas Fiscales:
concepto y contenido: Procedimiento de elaboración y
publicación.

6. Sistema tributario local. Tasas, precios públicos y
contribuciones especiales. Impuestos locales.

7. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Princi-
pios, integración y documentos de que constan. Pro-
ceso de elaboración y aprobación del presupuesto lo-
cal. La prórroga presupuestaria. Operaciones contables
de apertura del Presupuesto.

8. La estructura presupuestaria. Los créditos del Pre-
supuesto de Gastos: delimitación, situación y niveles
de vinculación jurídica. La estructura del Presupuesto
de Ingresos. 

9. Modificaciones presupuestarias: clases, concepto,
financiación y tramitación. Contabilización de modifica-
ciones presupuestarias.

10. Liquidación del presupuesto. Tramitación. Rema-
nentes de Crédito. El Resultado Presupuestario: con-

cepto, cálculo y ajustes. El Remanente de Tesorería:
concepto y cálculo.

11. La Función Interventora. Control interno y ex-
terno en la gestión económica local.

12. El Sistema de Información Contable para la Admi-
nistración Local (SICAL). Estructura y funcionamiento.

13. La contabilidad pública de las entidades locales y
sus organismos autónomos: La Instrucción del modelo
normal de Contabilidad Local: estructura y contenido.

14. Ejecución del Presupuesto de Gastos en la Admi-
nistración Pública Local. Las operaciones contables del
Presupuesto Corriente y de Ejercicios Cerrados. Modi-
ficación contable de operaciones. Contabilización por
lotes.

15. Ejecución del Presupuesto de Ingresos en la Ad-
ministración Pública Local. Las operaciones contables
del Presupuesto Corriente y de Ejercicios Cerrados. Mo-
dificación contable de operaciones. Reintegro de pagos.

16. Las operaciones contables no presupuestarias.
Pagos a justificar. Anticipos de caja fija. Los gastos de
carácter plurianual. La tramitación anticipada de Gastos.
Proyectos de Gastos y Gastos con Financiación Afec-
tada. 

17. Reglas fiscales: Estabilidad Presupuestaria, Sos-
tenibilidad Financiera y Regla de Gasto. Medidas pre-
ventivas, correctivas y coercitivas por incumplimiento.
Suministro de Información Financiera de las Entidades
locales.

18. La Factura Electrónica. Régimen jurídico. Registro
Contable de Facturas. Monitor de Contabilización. Re-
gistro de Abono de Facturas.

19. La Tesorería de las Entidades Locales. Régimen
jurídico. Principio de unidad de caja. Funciones. Situa-
ción de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. Prela-
ción de pagos. Medios de Pago. Período medio de pago.

20. Contabilización de órdenes de pago y del pago
material. Contabilización por lotes. Contabilización de
movimientos internos de tesorería. Gestión de relacio-
nes contables de operaciones de gastos y de operacio-
nes de ingresos.

21. Los recursos en el marco de la legislación de las
Haciendas Locales. La participación en tributos del Es-
tado y de la Comunidad Autónoma. Los ingresos de de-
recho privado. Las subvenciones y otros ingresos de
derecho público. 

22. La gestión, liquidación y recaudación de los re-
cursos de las Haciendas Locales. La devolución de in-
gresos indebidos. El procedimiento de recaudación en
periodo voluntario y ejecutivo. 

23. La gestión y recaudación de recursos de las enti-
dades locales por cuenta de otros entes públicos. Ope-
raciones contables de recaudación.

24. La Cuenta General de las Entidades Locales: con-
tenido, formación, aprobación y rendición.

25. La Ley General de Subvenciones y su normativa
de desarrollo. Actividad subvencional de las Adminis-
traciones Públicas. Procedimientos de concesión y ges-
tión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones.
Control financiero. Infracciones y sanciones administra-
tivas en materias de subvenciones.
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ANEXO II
MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PRUE-

BAS SELECTIVAS ADMINISTRATIVO
AL SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

GÓJAR (Granada)
D./Dª ........, con DNI ........, con domicilio a efectos de

notificaciones en ........, código postal: ........, municipio:
........, provincia: ........, teléfono ........, y correo electró-
nico .......,

Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Ofi-
cial del Estado nº .........., de fecha .........., en relación con
la convocatoria para la provisión en propiedad, me-
diante el sistema de concurso-oposición, de una plaza
de Administrativo en el Excmo. Ayuntamiento de Gójar
(Granada).

EXPONGO
a) Que reúno todos y cada uno de los requisitos exi-

gidos en las bases de la convocatoria.
b) Que se compromete a aportar en su día toda la do-

cumentación exigida en las bases de la convocatoria.
c) Que declara conocer las bases de convocatoria y

las acepta en todos sus términos.
d) Que aporta a la presente solicitud como docu-

mento nº 1 el Justificante del abono de las tasas por de-
rechos de examen o, en su caso, la documentación
acreditativa de las circunstancias de la exención.

e) Relación de méritos correspondientes a la fase de
concurso: ......

(En caso de ser preciso se adjuntará a la presente so-
licitud en escrito independiente la relación de méritos)

f) Que aporta a la presente solicitud como documen-
tos nº ...... a ......, Originales y/o copias auténticas de los
méritos correspondientes a la fase de concurso.

Por todo lo expuesto, SOLICITO ser admitido a las
pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia.

En ......, a ...... de ...... de ......
El/La interesado
SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

GÓJAR
SEGUNDO.- Aprobar la convocatoria del proceso se-

lectivo para el nombramiento de funcionario/a de ca-
rrera descrito en el apartado anterior, que se regirá por
las bases aprobadas, anteriormente transcritas

TERCERO.- Publicar el texto íntegro de las bases re-
guladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada, en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la Sede elec-
trónica de este Excmo. Ayuntamiento y en el tablón de
anuncios, así como un extracto de las referidas bases
en el Boletín Oficial del Estado, siendo está ultima publi-
cación la que iniciará la apertura del plazo de presenta-
ción de solicitudes de participación. 

CUARTO.- Dar al expediente la tramitación que legal-
mente corresponda.

QUINTO.- Contra el acto administrativo de aproba-
ción de las bases podrán interponerse los siguientes re-
cursos:

a) Con carácter potestativo un recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó la resolución impug-
nada, dentro del plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de notificación o publicación de esta resolu-

ción, según establece el artículo 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas (LPACAP).

b) Directamente contra esta resolución se podrá in-
terponer un recurso contencioso administrativo ante
los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de la
ciudad de Granada, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación
de esta resolución, según dispone el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa (LJCA).

Contra el acto administrativo de convocatoria del
proceso selectivo no podrá interponerse recurso, al tra-
tarse de un acto de trámite no cualificado, sin perjuicio
de que los interesados puedan manifestar su oposición
a este acto de trámite para su consideración en la reso-
lución que ponga fin al procedimiento. 

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Gójar, a 1 de marzo de 2021.- El Alcalde, fdo.: José
Joaquín Prieto Mora.

NÚMERO 1.223

AYUNTAMIENTO DE GUADIX (Granada)

Bases específicas de la oposición libre de cuatro plazas
de Policía Local

EDICTO

BASES ESPECÍFICAS DE LA OPOSICIÓN LIBRE DE 4
PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE
GUADIX (Granada).

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como personal funcionario en propiedad, me-
diante el sistema de oposición por turno libre y el sis-
tema de concurso de méritos por turno de movilidad
horizontal sin ascenso, de 4 plazas de Policía Local, de
la Escala Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales, C1, Clase Policía Local, correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público del año 2020.

1.2.- Vista la Ley 13/2001 de 11 de diciembre, de Co-
ordinación de las Policías Locales de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

1.3.- Podrá ampliarse el número de plazas inicial-
mente convocadas con las nuevas vacantes que se pro-
duzcan en el intervalo que medie desde la publicación
de la convocatoria hasta la resolución definitiva del pro-
ceso selectivo, sin implicar un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes, siempre que el contenido y desarro-
llo de las nuevas Leyes de Presupuestos Generales del
Estado de aplicación, y demás normativa de obligado
cumplimiento, lo permitan.

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-
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greso, promoción interna, movilidad y formación de los
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto
66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el De-
creto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-
terna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selecti-
vas, los temarios y el baremo de méritos para el in-
greso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de
31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal y en lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración general del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
3.1.- Para participar en el proceso selectivo de oposi-

ción por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, an-
tes de que termine el último día de presentación de so-
licitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cum-

plido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y

1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito
de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios
de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Anda-
lucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o
equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni se-
parado del servicio del Estado, de la Administración Au-
tónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción
de las clases A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente junto a la solicitud de participación en el proceso
selectivo, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4.- SOLICITUDES
4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento de Guadix, Plaza de la Constitu-
ción, nº 1, o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3.- La solicitud deberá acompañarse del resguardo
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 132,70 euros, con-
forme a la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
Derechos de Examen. El abono deberá efectuarse en la
cuenta ES-14-2038-3558-3064-0000-0326. En el abono
necesariamente se deberá especificar el nombre y ape-
llidos del aspirante.

4.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acom-
pañe los documentos preceptivos, indicándole que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solici-
tud, previa resolución que se dictará al efecto, de confor-
midad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, ya citada.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dic-
tará resolución declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la
relación de todos los solicitantes, se indicarán los luga-
res en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspiran-
tes admitidos y excluidos, composición del Tribunal y
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR
6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un

Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Al-

caldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de

la Alcaldía.
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Secretario: El titular de la Corporación o funcionario
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal
de elección o de designación política, los funcionarios
interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribu-
nal será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al
ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas du-
rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE
PRUEBAS PARA LA OPOSICIÓN

7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por or-
den alfabético conforme al resultado del sorteo público
que a tal efecto se celebrará y que anualmente publica
la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza ma-
yor, debidamente justificada y libremente apreciada por
el Tribunal.

7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier mo-
mento a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las respectivas pruebas en el
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anun-
cios de la Corporación www.guadix.es o en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinti-
cuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o
prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcu-
rrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de
cuarenta y cinco días hábiles.

8.- PROCESO SELECTIVO PARA LA OPOSICIÓN
El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas:

8.1. Primera fase: oposición
En la fase de oposición los aspirantes deberán supe-

rar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el or-
den que establezca en la convocatoria, asegurando la
objetividad y racionalidad de la selección. Las pruebas
de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio y obli-
gatorio.

8.1.1.- Primera prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cues-

tionario de 60 preguntas con respuestas alternativas
propuestas por el Tribunal en relación con las materias
de las que figuren en el temario de la convocatoria que
se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la re-
solución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución
práctica. La calificación final, será la suma de ambas divi-
dida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas.

a) Cuestionario de preguntas:
- 60 preguntas tipo test, con 3 respuestas alternati-

vas.
- Tiempo máximo de realización: 60 minutos
- Corrección cada pregunta en blanco o incorrecta

penalizará en 1/2 el valor de una pregunta correcta.
b) Caso práctico:           
- Se valorara la capacidad de raciocinio en el plantea-

miento, la legislación aportada a la resolución, la clari-
dad y las propuestas elevadas para su resolución.

8.1.2.- Segunda prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran. Se
calificará de apto o no apto.

A.- Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los
casos rendimientos iguales o superiores a los normales
en la población general, según la baremación oficial de
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogni-
tivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.

B.- Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar

los rasgos de la personalidad más significativos y rele-
vantes para el desempeño de la función policial, así
como el grado de adaptación personal y social de los
aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia
de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la
personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste
personal y social, capacidad de adaptación a normas,
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por
el trabajo policial.
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Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo
anterior, se valorará también el estado psicológico ac-
tual de los candidatos. De este modo, aparte de las ca-
racterísticas de personalidad señaladas anteriormente,
se explorarán también los siguientes aspectos: existen-
cia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo ex-
cesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros.

8.1.3.- Tercera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de
2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el ba-
remo de méritos para el ingreso, la promoción interna y
la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presente
convocatoria, y en el orden que se establece, siendo
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un
certificado médico en el que se haga constar que el as-
pirante reúne las condiciones físicas precisas para reali-
zar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de emba-
razo, parto o puerperio, debidamente acreditado, reali-
zará el resto de pruebas, quedando la calificación, en el
caso de que superase todas las demás, condicionada a la
superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha
que el Tribunal determine al efecto, una vez desapareci-
das las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho
plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el
comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite
con certificación médica que persisten las causas, en
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del
proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso,
se entiende que han superado el proceso selectivo
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento, aunque
éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.4.- Cuarta prueba: examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas

que garantice la idoneidad, conforme a las prescripcio-
nes contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003,
ya citada, que figura en el Anexo II de la presente con-
vocatoria.

Sólo será realizado por aquellos opositores que figu-
ren en un puesto comprendido dentro del número de
plazas ofertadas dentro de la calificación provisional re-
alizada a este efecto por el Tribunal, según los criterios
de calificación provisional recogidos en las bases de la

convocatoria. Si alguno de los aspirantes obtuviera la
calificación de “no apto” en el reconocimiento médico,
el Tribunal procederá a la convocatoria del siguiente
opositor por el orden que figure en la citada calificación
provisional el personal facultativo que se designe al
efecto realizará a los aspirantes las pruebas clínicas,
analíticas y complementarias o de otra clase que se
consideren necesarias para la comprobación de que el
aspirante no incurre en ninguna de las causas de exclu-
sión establecidas en las bases de la convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.2. Segunda fase: curso de ingreso
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá
una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9.- RELACIÓN DE APROBADOS DEL PROCEDI-
MIENTO DE OPOSICIÓN

Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal
hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al ór-
gano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de
los aspirantes que, en su caso, deberán realizar el co-
rrespondiente curso selectivo.

10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la fase

de oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes docu-
mentos:

a) DNI.
b) Titulación académica a que se refiere la Base 3.1.

de la presente convocatoria. Los opositores que ale-
guen estudios equivalentes a los específicamente seña-
lados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso,
aportar certificación del órgano competente en tal sen-
tido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de
8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales
y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Permisos de conducción de las clases A2 y B.
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10.2.- Quienes sean funcionarios públicos estarán
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nom-
bramiento, debiendo presentar certificación, que acre-
dite su condición y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

10.3.- Si dentro del plazo indicado los opositores no
presentaran la documentación o no reunieran los requi-
sitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios
en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
11.1.- El titular de la Alcaldía, una vez acreditados do-

cumentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de
la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas
para la realización del curso de ingreso, a los aspirantes
propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos
inherentes a los mismos.

11.2.- Para obtener el nombramiento como funciona-
rio de carrera, será necesario superar con aprovecha-
miento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía
Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
Escuelas Concertadas o en las Escuelas Municipales de
Policía Local.

11.3.- La no incorporación al curso de ingreso o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas
y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el in-
teresado incorporarse al primer curso que se celebre,
una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4.- La no incorporación o el abandono del curso,
por causa que se considere injustificada e imputable al
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso,
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el
curso siguiente, que, de no superar, producirá la pér-
dida de los resultados en la oposición, y la necesidad de
superar nuevamente las pruebas de selección en futu-
ras convocatorias.

12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA
DE POSESIÓN

12.1.- Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso,
la Escuelas Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes del alumno, para su valoración en la resolución
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspiran-
tes que superen el correspondiente curso de ingreso,
les hallará la nota media entre las calificaciones obteni-
das en las pruebas de la oposición y el curso selectivo,
fijando el orden de prelación definitivo de los aspiran-
tes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento con funcionario de carrera de
las plazas convocadas

12.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al nú-

mero de plazas convocadas, los funcionarios en prácti-
cas serán nombrados funcionarios de carrera, los cua-
les deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a
contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-
miento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la
fase de oposición y curso de ingreso.

13.- RECURSOS
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía,
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer
directamente recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. En el caso de interposición de recurso de reposi-
ción, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifi-
que, o bien a que pueda ser entendido como desesti-
mado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los
interesados podrán presentar cualquier otro recurso
que estimen procedente en defensa de sus derechos e
intereses.

ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD/INSTANCIA
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE PLAZAS DE
POLICÍA LOCAL

Datos identificativos del/a opositor/a ……
Primer Apellido ……:
Segundo Apellido: ……
Nombre: ……
DNI: …… Fecha de Nacimiento: ……
Domicilio: ……
Municipio: …… Código Postal: ……
Provincia: ……
Tlfno/s contacto: ……
Correo electrónico: ……
El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las prue-

bas selectivas a que se refiere la presente instancia y
declara que son ciertos los datos consignados en ella, y
que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria.

Se adjunta a la presente solicitud:
- Fotocopia compulsada del DNI/NIF
- Fotocopia del Título Académico Oficial (compul-

sada)
- Documento Bancario justificativo del pago de los

derechos de examen
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- Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de la clase A2 y B. 

- Autorización para someterse a pruebas médicas ne-
cesarias para acreditar la capacidad funcional para el
desempeño del puesto.

- Declaraciones indicadas en la Base Quinta.
En Guadix …… a …… de …… de ……
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de

Guadix

ANEXO II
AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A TODAS LAS

PRUEBAS MÉDICAS
APELLIDOS Y NOMBRE ……
DOMICILIO EN: ……
MUNICIPIO: ……PROVINCIA: ……
DNI: ……
FECHA DE NACIMIENTO: ……
Por la presente autorizo al equipo médico designado

para realizar las pruebas médicas indicadas en las bases
de selección de la oposición (Apartado VI Base Décima
1.6) convocada para cubrir plazas de Policía Local en el
Ayuntamiento de Guadix a que me efectúen las explo-
raciones médicas necesarias, la extracción y analítica
necesaria de sangre y orina.

Conozco que será causa de exclusión la ocultación de
cualquier enfermedad conocida incluida en el Anexo V.

Y para que así conste firmo la presente autorización
Guadix, a ……
Fdo.: D. ……

DECLARACIÓN JURADA
APELLIDOS Y NOMBRE: ……
DNI: ……
Declaro bajo juramento, a efectos de participar en el

proceso selectivo para la provisión de plazas de Policía
Local:

* No haber sido condenado por delito doloso, ni se-
parado de cualquier administración pública, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

* Comprometerme a conducir los vehículos oficiales
de la Policía Local.

Y para que así conste firmo la presente declaración.
Guadix, a ……
Fdo. D. ……

ANEXO I
PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA
Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de

“apto” o “no apto”. Para obtener la calificación de “apto”
será necesario no rebasar las marcas establecidas como
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o su-
perar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de la celebración de las pruebas,

salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará in-
cluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo
las de resistencia general y natación que podrán ha-
cerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el
resto se permitirá una segunda realización cuando en la
primera no se haya obtenido la calificación de “apto”.

OBLIGATORIAS
A.1.- Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de
la prueba son:

                    Grupos de edad                              
                      18 a 24              25 a 29                 30 a 34
Hombres   8 segundos     8 segundos y        9 segundos
                                          50 centésimas   
Mujeres     9 segundos     9 segundos y       10 segundos
                                          50 centésimas

A.2.- Prueba de potencia de tren superior: los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura,
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1.- Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura,

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar
otra nueva flexión será necesario extender totalmente
los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la
ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y rea-
lizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada
grupo de edad es:

                    Grupos de edad                              
                   18 a 24                 25 a 29                     30 a 34
Hombres         8                           6                               4

A.2.2.- Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a
la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a
ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre
sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima
y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición
para que caiga dentro del sector de lanzamiento pre-
visto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por
delante de la línea de lanzamiento.
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Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

                    Grupos de edad                              

                   18 a 24                 25 a 29                     30 a 34
Mujeres        5’50                      5’25                          5’00

A.3.- Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad pro-
funda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los luga-
res correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él)
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para
la superación de la prueba son:

              Grupos de edad                
                                      18 a 24          25 a 29         30 a 34
Hombres y mujeres          26                 23                 20

A.4.- Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la
superficie adecuada para efectuar la medición de las
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición ini-
cial el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará
tanto como pueda y marcará nuevamente con los de-
dos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el
salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para
la superación de la prueba son:

                    Grupos de edad                              
                   18 a 24                 25 a 29                     30 a 34
Hombres        48                         44                             40
Mujeres          35                         33                             31

A.5.- Prueba de resistencia general: carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista du-
rante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de
la prueba son:

                    Grupos de edad                              
                      18 a 24              25 a 29                 30 a 34
Hombres    4 minutos        4 minutos y          4 minutos
                                           10 segundos       20 segundos
Mujeres     4 minutos y       4 minutos y         4 minutos y
                 30 segundos     40 segundos       50 segundos

A.6.- Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el re-

corrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien so-

bre la plataforma de salida, bien en el borde de la pis-
cina, o bien en el interior del vaso, debiendo permane-
cer en este último caso en contacto con el borde de la
salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes,
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, se-
gún la situación de partida adoptada, iniciarán la prueba
empleando cualquier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de
la prueba son:

                    Grupos de edad                              
                      18 a 24              25 a 29                 30 a 34
Hombres  26 segundos     29 segundos       32 segundos
Mujeres    30 segundos     33 segundos       36 segundos

ANEXO II
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS
1. - Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60

metros las mujeres.
2.- Obesidad - Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o in-

capaciten para el ejercicio de las funciones propias del
cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni
superior a 29’9, considerando el IMC como la relación
resultante de dividir el peso de la persona expresado en
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medi-
ción del perímetro abdominal a la altura del ombligo.
Este perímetro no será superior en ningún caso a 102
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las
mujeres.

3.- Ojo y visión.
3.1.- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2.- Desprendimiento de retina.
3.3.- Patología retiniana degenerativa.
3.4.- Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5.- Discromatopsias.
3.6.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.
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4. - Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5.- Aparato digestivo.
5.1.- Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de
los facultativos médicos dificulte el desempeño del
puesto de trabajo.

6.- Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90
mm/hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar
el desempeño del puesto de trabajo.

7.- Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarro-
llo de la función policial.

8.- Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difi-

culten el desarrollo de la función policial, o que puedan
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el
desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales
de causa muscular o articular, defectos de columna ver-
tebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9.- Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

10.- Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11.- Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofár-

macos o a sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapa-
cite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III
TEMARIO
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de po-

deres. Funciones. Organización del Estado Español. An-
tecedentes constitucionales en España. La Constitución
Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma
de la Constitución Española. El Estado español como
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I:
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el se-
creto de las comunicaciones. La libertad de residencia y
de circulación. El derecho a la libertad de expresión re-
conocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II:
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a
la participación en los asuntos públicos y al acceso a
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y
la prohibición de indefensión. La imposición de con-
dena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sen-
tido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición
de tribunales de honor. El derecho a la educación y la li-
bertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-
pios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión gene-
ral e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales.
Funciones del Gobierno.
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6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalu-
cía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones:
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Men-
ción al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autóno-
mas. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto
de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y
anulabilidad. Notificación de actos administrativos.
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y
reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y
principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y
competencias. La organización y funcionamiento del
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de go-
bierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios.
Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplina-
rio: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La
protección ambiental: prevención y calidad ambiental,
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por

los funcionarios públicos contra las garantías constitu-
cionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes pú-
blicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-
cioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del se-
guro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención.
El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y or-
den de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la
Normativa de Circulación. Actuaciones complementa-
rias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pú-
blica.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su
consideración según la normativa vigente. Procedi-
miento de averiguación del grado de impregnación al-
cohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil,
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cul-
tural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. For-
mación de grupos sociales y masas. Procesos de exclu-
sión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y mo-
delos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstácu-
los. Comunicación con superiores y subordinados.
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.
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39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético
de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

NÚMERO 1.073

AYUNTAMIENTO DE JÉREZ DEL MARQUESADO
(Granada)

Aprobación inicial presupuesto 2021

EDICTO

Que aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpo-
ración, el Presupuesto General para el ejercicio 2021,
Bases de Ejecución, Plantilla de Personal y demás Ane-
xos que lo integran, en sesión extraordinaria de fecha
25/02/2021 se expone al público durante un plazo de 15
días hábiles, a los efectos de que los interesados que se
señalan en el apartado 1º del artículo 170 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, puedan presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo
169.1, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se hubieran pre-
sentado reclamaciones, en caso contrario el Pleno dis-
pondrá de un mes para resolverlas.

Jérez del Marquesado, a 26 de febrero de 2021.- El
Alcalde, José Ángel Pereda Hernández.

NÚMERO 1.136

AYUNTAMIENTO DE MORALEDA DE ZAFAYONA
(Granada)

Aprobación inicial estudio detalle 1/2021

EDICTO

En sesión celebrada el 26 de febrero de 2021, la
Junta de Gobierno Local ha aprobado inicialmente el
estudio de detalle 1/2021, expediente 41/2021, promo-
vido por D. Abel Fuente Morillas, para redefinir la confi-
guración de volúmenes de la parcela nº 25 de la Urbani-
zación de Los Naranjos, con referencia catastral
4143509VG1144S0001WL, con la finalidad de permitir
la adecuada ordenación de la misma en relación al es-
pacio público que la circunda a la vista de las condicio-
nes especiales de la parcela afectada; sobre proyecto
redactado por D. Jacob Martínez Ariza.

El expediente completo se somete a información pú-
blica por plazo de veinte días, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, con llamamiento a los propie-
tarios de los terrenos afectados por el estudio de deta-

lle, durante los cuales cualquier persona interesada po-
drá examinar el expediente y formular las alegaciones
que estime pertinentes. El resumen ejecutivo del estu-
dio de detalle se encuentra en la sede electrónica muni-
cipal (moraledadezafayona.sedelectronica.es).

Lo que se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 32.1.2ª
y 39.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía. 

Moraleda de Zafayona, a 26 de febrero de 2021.- La
Alcaldesa-Presidenta, María del Carmen Cantero Gon-
zález.

NÚMERO 1.142

AYUNTAMIENTO DE MORALEDA DE ZAFAYONA
(Granada)

Sustitución de la Sra. Alcaldesa por baja maternidad

EDICTO

Por el presente se hace saber que con fecha de 16 de
febrero de 2021, por esta Alcaldía se ha aprobado De-
creto para la delegación de la Tenencia de la Alcaldía en
Dña. Mª del Carmen Sánchez Espejo. Visto el acuerdo
del Pleno de la Corporación 1 de julio de 2019, que
prevé la sustitución de la Sra. Alcaldesa en casos de au-
sencia por el/la Teniente de Alcalde que se nombre, de
modo que quien le sustituya desempeñará el cargo en
régimen de dedicación exclusiva durante dicho período
de tiempo, percibiendo la misma retribución que la es-
tablecida para aquella; visto que quien ocupa esta Al-
caldía prevé la baja por maternidad a fecha de 26 de fe-
brero de 2021, con efectos hasta mi efectiva incorpora-
ción al cargo; con fundamento en el acuerdo de Pleno
referido así como lo previsto en los artículos 44 y 46 del
Real Decreto 2568/1986 de Organización y Funciona-
miento de las Entidades Locales, resuelvo:

Primero. Aprobar la Tenencia de la Alcaldía en favor
de la concejal Dña. María del Carmen Sánchez Espejo,
que desempeñará el cargo en régimen de dedicación
exclusiva a partir del 26 de febrero de 2021 hasta mi
efectiva incorporación al cargo; teniendo derecho dicha
concejal a la misma retribución que la establecida para
la Alcaldía.

Segundo. Notificar el presente Decreto a la concejal
en quien se delega la Tenencia de la Alcaldía así como
su traslado a la Secretaría-Intervención y Tesorería para
su conocimiento y efectos.

Tercero. Publicar el presente Decreto en el Boletín
Oficial de la Provincia así como en la sede electrónica
municipal. 

Cuarto. Dar cuenta del presente Decreto en la si-
guiente sesión plenaria que se celebre.

Moraleda de Zafayona, a 16 de febrero de 2021.- La
Alcaldesa-Presidenta, María del Carmen Cantero Gon-
zález.
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NÚMERO 1.200

CENTRAL DE RECAUDACIÓN, C.B.

Padrones de la Comunidad de Regantes Virgen de la
Salud de Ítrabo

EDICTO

Confeccionados los padrones anuales de la cuota de
administración y gastos generales, así como la cuota
vencimiento obras fase II para el ejercicio 2021, de la
Comunidad de Regantes Virgen de la Salud de Ítrabo;
se exponen al público por espacio de 20 días en la Se-
cretaría de la misma, así como en las Oficinas Recauda-
torias sita en C/ Alcalá de Henares, 4 bajo 1 de Granada
para audiencia de reclamaciones, haciéndose saber
que de no producirse estas los referidos padrones se
entenderán elevados a definitivos. 

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner recurso de reposición con carácter potestativo ante
el Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes
contado desde el día inmediato siguiente al del término
de exposición pública, o presentar recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante
el tribunal competente de dicha jurisdicción.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se
hace saber a todos los partícipes de la Comunidad de
Regantes y para la Cuota de Administración y Gastos
Generales, el plazo será único y comprenderá desde el
03/04/2021 al 02/06/2021 y para la Cuota Vencimiento

Obras Fase II, que el plazo de ingreso será único y com-
prenderá desde el día 03/05/2021 al 02/07/2021 ambos
inclusive o inmediato hábil posterior.

El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el
juego de recibos facilitados al efecto y en caso de no re-
cibirlo o de pérdida puede obtener una copia en las ofi-
cinas tanto de la Comunidad como de esta Recauda-
ción y abonando su importe en: 

LA CAIXA c/c nº ES10-2100-4696-8102-0003-5976
CAJA RURAL c/c nº ES25-3023-0163-4550-1813-

8403
BANKIA c/c nº ES24-2038-3549-0360-0001-1749
CAJAMAR c/c nº ES69-3058-3009-0627-2001-1605 
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

período voluntario, los recibos serán recargados con el
10% mensual, y hasta el 30% máximo según lo esta-
blece el art. 10 y siguientes de las Ordenanzas de la Co-
munidad.

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28
de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre
y en su caso de las costas que se produzcan.

- Aprobados en junta general, de 22 de febrero de
2020, prorrogados por la Junta de Gobierno de fecha 19
de febrero de 2021 para la Cuota de Administración y
Gastos Generales, con un reparto de 45,00 euros/hora
para los no domiciliados y de 42,75 euros/hora para los
domiciliados (bonificación de 5%) para la y un reparto
de 28,86 euros para la Cuota Vencimiento Obras Fase II. 

Granada, 8 de marzo de 2021.-El Recaudador, Abén
Rodríguez López. n
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